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• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA
ANUNCIO

Confeccionado el «Proyecto de canon de regulación y
tarifas de utilización del agua». Zona oriental a aplicar en
el ámbito de dicha zona de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana, correspondiente al año 2006, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el vigente Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986
de 11 de abril (B.O.E. del 30 de abril) se formaliza el
presente trámite de información pública, sobre dicho pro-
yecto.

El importe de los diversos apartados a), b ) y c) resul-
tante para las distintas categorías de usuarios y para los
diferentes intervalos de consumos unitarios se concreta en
las tablas adjuntas, con cuyos valores se deducen los
importes finales del Canon de Regulación y/o de la Tarifa

de Utilización del Agua en aplicación de lo expuesto y
definido en el Proyecto.

Durante un período de 15 (quince) días, contados a
partir de la fecha de inserción de la presente nota-anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia donde radique el
aprovechamiento, podrán formularse las reclamaciones
que procedan ante el Sr. Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana. Octavio Augusto, s/n. 06800
Mérida (Badajoz), por los medios especificados en el
artículo 38 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo, y preferiblemente por correo certificado y
testimoniante de la fecha de su presentación en la oficina
de correos.



2 Lunes 25 de Septiembre, 2006 B.O.P. número  110

Durante dicho plazo, y en horas hábiles de oficina,
podrá ser examinado en las de esta Confederación
Hidrográfica del Guadiana, en Ciudad Real: Carretera de

Porzuna, 6 o en Badajoz: C/ Sinforiano Madroñero, 12, el
«Proyecto de canon de regulación y tarifas de utilización
del agua. Zona oriental» precitado.

PROPUESTA DE CANON DE REGULACION 2006
USUARIOS AGRICOLA ABASTECIMIENTO INDUS. CONSUNTIVO INDUS. NO CONSUN.

SISTEMA Euros / Ha. Euros / 1.000 m3. Euros /  1.000 m3. Euros / 1.000 m3.

ZONA ORIENTAL CAT. a) b) c) SUMA a) b) c) SUMA a) b) c) SUMA a) b) c) SUMA

GASSET B 8,15 4,53 23,64 36,32 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,82 0,45 2,50 3,77

PEÑARROYA B 8,15 4,53 23,64 36,32 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,82 0,45 2,50 3,77

TORRE DE C´ 9,78 5,44 30,02 45,24 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,82 0,45 2,50 3,77

ABRAHAM, Sector I

TORRE DE C´ 8,15 4,53 25,02 37,70 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,82 0,45 2,50 3,77

ABRAHAM. Sectores II, III, IV

TORRE DE C´ 3,26 1,81 10,01 15,08 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,45 0,25 1,38 2,08

ABRAHAM, 5ª y 6ª.

EL VICARIO C´ 8,15 4,53 25,02 37,70 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,45 0,25 1,38 2,08

REGULACION F 2,06 0,76 7,01 9,83 1,90 1,06 5,84 8,80 1,14 0,64 3,50 5,28 0,23 0,13 0,70 1,06

INDIRECTA

CUENCA ALTA C´ 8,15 4,53 25,02 37,70 6,79 3,78 20,85 31,42 4,08 2,27 12,51 18,86 0,82 0,45 2,50 3,77

(EMBALSES)

CUENCA ALTA C 4,10 2,53 13,76 20,39 3,73 2,08 11,47 17,28 2,24 1,25 6,88 10,37 0,45 0,25 1,38 2.08

PROPUESTA BINOMIA DE TARIFA
UTILIZACIÓN DEL AGUA 2006

USUARIOS AGRICOLAS
SISTEMA CAT. m3/Ha Euros/1.000 m3 Euros/Ha.

ZONA ORIENTAL (Dot. Cálculo) a) b) c)

GASSET B 6000 0,60 1,00 1,86

PEÑARROYA B 6000 0,23 1,52 3,37
TORRE DE
ABRAHAM. Sector I. C´ 6000 0,00 0,00 26,90
TORRE DE
ABRAHAM.
Sectores II, III, IV. C´ 6000 0,00 0,00 22,42
TORRE DE

ABRAHAM, 5ª y 6ª. C´ 6000 0,00 0,00 8,97

EL VICARIO C´ 6000 0,00 0,00 20,40

PROPUESTA BINOMIA DE TARIFA
UTILIZACIÓN DEL AGUA 2006
Para consumos inferiores a 500 m3/Ha.

USUARIOS AGRICOLAS
SISTEMA CAT. m3/Ha. Euros/Ha. Euros/Ha.

ZONA ORIENTAL (Dotación) a) b) c)

GASSET B <500 0.72 1.20 1.86

PEÑARROYA B <500 0.27 1.83 3.37

TORRE DE ABRAHAM C´ <500 0.00 0.00 22.42

EL VICARIO C´ <500 0.00 0.00 20.40

PROPUESTA BINOMIA DE
CANON DE REGULACIÓN 2006

USUARIOS AGRICOLAS
SISTEMA CAT. m3/Ha Euros/1.000 m3 Euros/Ha.

ZONA ORIENTAL (Dot. Cálculo) a) b) c)

GASSET B 6000 1,36 0,76 23,64

PEÑARROYA B 6000 1,36 0,76 23,64
TORRE DE
ABRAHAM. Sector I. C´ 6000 1,63 0,91 30,02
TORRE DE
ABRAHAM.
Sectores II, III, IV. C´ 6000 1,36 0,76 25,02

TORRE DE
ABRAHAM. 5ª y 6ª. C´ 6000 0,54 0,30 10,01

EL VICARIO C´ 6000 1,36 0,76 25,02

REGULACIÓN
INDIRECTA F 6000 0,34 0,13 7,01

CUENCA ALTA
(EMBALSES) C´ 6000 1,36 0,76 25,02

CUENCA ALTA C 6000 0,68 0,42 13,76

PROPUESTA DE TARIFA
UTILIZACIÓN DEL AGUA 2006
USUARIOS USUARIOS AGRICOLAS
SISTEMA CAT. Euros / Ha.

ZONA ORIENTAL a) b) c) SUMA

GASSET B 3,61 5,98 1,86 11,45

PEÑARROYA B 1,37 9,14 3,37 13,88

TORRE DE

ABRAHAM, Sector I. C´ 26,90 26,90

TORRE DE

ABRAHAM. Sectores II, III, IV. C´ 22,42 22,42

TORRE DE

ABRAHAM, 5ª  y 6ª. C´ 0,00 0,00 8,97 8,97

EL VICARIO C´ 0,00 0,00 20,40 20,40
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PROPUESTA BINOMIA DE TARIFA
CANON DE REGULACIÓN 2006
Para consumos inferiores a 500 m3/Ha.

USUARIOS AGRICOLAS
SISTEMA CAT. m3/Ha. Euros/Ha.                      Euros/Ha.

ZONA ORIENTAL (Dotación) a) b) c)

GASSET B <500 1,63 0,91 23,64

PEÑARROYA B <500 1,63 0,91 23,64

TORRE DE ABRAHAM C´ <500 1,63 0,91 25,02

EL VICARIO C´ <500 1,63 0,91 25,02

REGULACIÓN
INDIRECTA F <500 0,41 0,15 7,01

CUENCA ALTA
(EMBALSES) C´ <500 1,63 0,91 25,02

CUENCA ALTA C <500 0,82 0,51 13,76

Badajoz, 5 de septiembre de 2006.–El Secretario General, Manuel Piedehierro Sánchez. •19.490•

COLEGIO DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL DE ALBACETE
ANUNCIO

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de los
Estatutos del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores
y Tesoreros de Administración Local de Albacete, la Junta
de Gobierno en sesión de fecha 27 de marzo de 2006,
adoptó el acuerdo de convocar elecciones para la renova-
ción total de los cargos del referido órgano.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18.2 de los referidos estatutos, desde esta fecha,
permanece expuesto en la sede de este Colegio el Censo
Electoral de los colegiados con derecho a voto, contra el
que, durante los 15 días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el B.O.P., se podrán presentar las
reclamaciones y alegaciones oportunas.

Puestos a cubrir:
- 2 representantes de la Subescala de Secretaría.
- 2 representantes de la Subescala de Intervención-

Tesorería.
- 2 representantes de la Subescala de Secretaría-Inter-

vención.
- 7 representantes, sin consideración especial a cual-

quiera de las subescalas anteriores, o turno no vinculado.
Calendario electoral.
Presentación de candidaturas: Dentro de los 15 días

hábiles siguientes a la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. En el caso que
dentro del plazo anteriormente reseñado no se hubiesen
presentado candidaturas para todas las vocalías, podrán
presentarse otras, sin límite de firmas, hasta el sexto día
hábil anterior al fijado para la votación.

Proclamación de candidatos: El quinto día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de
candidaturas o en su caso, el sexto día hábil anterior al
fijado para la celebración de las elecciones.

Votación: El día 14 de noviembre de 2006, de 16 a 20
horas en la Biblioteca del Excmo. Ayuntamiento de Alba-
cete, (Plaza de la Catedral s/n., planta 1ª). En el, caso de
presentación de una sola candidatura, se les proclamará
elegidos sin necesidad de proceder a votación y escrutinio.

Albacete a 7 de septiembre de 2006.–El Presidente,
Rafael Pérez de Lema y Gómez. •19.329•

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
ANUNCIOS

Por medio del presente se pone en conocimiento públi-
co que el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de fecha 7 de julio de 2006, acordó por unanimidad,
aprobar el Proyecto del Colector de Aguas Negras y
Pluviales en la entidad local menor de Aguas Nuevas,
previsto a lo largo de las calles Guardia Civil, del Monte
y Ronda María Cristina hasta el canal de desagüe, que
afecta conjuntamente a la Unidad de Actuación número
7AN y 2AN y 4AN.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso de

reposición, con carácter potestativo, ante el mismo órgano
que ha dictado el acuerdo, o bien, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en el plazo de un mes o dos meses, respectiva-
mente, contados ambos plazos a partir del primer día hábil
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Albacete, 14 de septiembre de 2006.–La Presidencia,
Manuel Pérez Castell. •19.598•
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 31 de
agosto de 2006, ha aprobado definitivamente el Estudio de
Detalle para la reordenación de volúmenes en solar sito en
c/ Santiago Rusiñol, nº 45, esquina c/ Almería, nº 64 y 66,
promovido por la mercantil Construcciones Ocaña
López, S.L.

Por el presente se hace público para general cono-
cimiento a los efectos señalados en el artículo 42.2 del
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de
la Actividad Urbanística y artículo 157 del Decreto
248/2004 de 14 de septiembre por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de dicha
Ley, significando que, a tenor de lo dispuesto en el artículo

306 del R.D.L. 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, contra dicha aprobación,
podrá interponerse potestativamente, o recurso de reposi-
ción ante el citado órgano en el plazo de un mes, o bien
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente de la presente
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Man-
cha, con sede en Albacete.

 Albacete, 12 de septiembre de 2006.–La Presidencia,
Manuel Pérez Castell.

•19.599•

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA
LICENCIAS DE ACTIVIDAD

Expediente nº CA-1.382/2006.
Expediente nº 984/2006 - Oficina Técnica.
Tipo expediente: Lic. apertura calificada molesta, in-

salubre, nociva o peligrosa.
Datos del solicitante de la licencia.
Nombre del interesado: Gamesa Solar, S.A.
Calle Velázquez, número 150-planta baja.
28002 - Madrid.
NIF/CIF: A01320027.
Datos de la actividad.
Emplazamiento: Paraje Fuente Pino, polígono 519 -

parcelas 10.102 y 20.102.
Actividad: Instalación fotovoltáica conectada a red

(3+5 MW) para la producción de energía eléctrica.
Tipo de apertura: Primera instalación.
La presente solicitud se hace pública, en cumplimiento

de lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Almansa, 11 de agosto de 2006.–La Alcaldesa Acctal.,
Marta Abarca Tormo. •19.149•

Expediente nº CA-1.383/2006. 1.012/2006 - Oficina
Técnica.

Tipo expediente: Lic. apertura calificada molesta, in-
salubre, nociva o peligrosa.

Datos del solicitante de la licencia.
Nombre del interesado: Zufilqar Ahmed Chaudhry.
Calle Rambla de La Mancha, 2.
02640 - Almansa (Albacete).
NIF/CIF: X245232-G.
Datos de la actividad.
Emplazamiento: C/ Corredera, nº 19-bajo.
Actividad: Bar.

Tipo de apertura: Primera instalación.
La presente solicitud se hace pública, en cumplimiento

de lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Almansa, 14 de agosto de 2006.–La Alcaldesa Acctal.,
Marta Abarca Tormo. •19.150•

AYUNTAMIENTO DE LA RODA
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
26 de junio de 2006, adoptó acuerdo aprobando inicial-
mente la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones
Antisociales, texto que queda elevado a definitivo al no
haberse formulado reclamación ni sugerencia alguna tras
su exposición al público mediante anuncio en el B.O.P. nº
88 de 4 de agosto de 2006, texto que literalmente dice así:

Ordenanza sobre protección de la convivencia ciu-
dadana y prevención de actuaciones antisociales.

Exposición de motivos.–
En sentido etimológico, convivir quiere decir vivir en

compañía de otros, vivir socialmente en armonía, espe-

cialmente para favorecer la tolerancia y los intercambios
recíprocos entre las personas.

Así, se considera que la convivencia en comunidad es
la base del progreso humano e implica la aceptación y
cumplimiento de algunas normas sociales, que cambian
con el transcurso del tiempo y la evolución de las culturas,
haciendo posible que el ejercicio de los derechos de cada
persona sean compatibles con los derechos de los demás.

Es obligación de todos los vecinos actuar cívicamente
en el uso de los bienes e instalaciones puestos a disposi-
ción del público y de los demás elementos que configuran
y dan estilo a una ciudad.

No obstante, frente al carácter y el talante cívico de los
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rodenses, existen en nuestra localidad por parte de indivi-
duos y colectivos minoritarios actitudes irresponsables
con el medio urbano y con los conciudadanos que alteran
la convivencia.

Estas actuaciones anticiudadanas se manifiestan en el
mobiliario urbano, en fuentes, parques y jardines, en las
fachadas de edificios públicos y privados, en las señales de
tráfico, en las instalaciones municipales y en otros bienes,
suponiendo un gasto de reparación cada vez más impor-
tante que distrae la dedicación de recursos municipales a
otras finalidades y, al tener que ser afrontados por el
ayuntamiento, se sufragan en realidad por todos los ciuda-
danos.

No cabe la duda de que estamos ante un fenómeno que
trasciende del ámbito de la Administración Municipal
pero, al ser la localidad la que soporta sus consecuencias
degradantes, el ayuntamiento no puede permanecer ajeno
a esta problemática y, en el marco de su competencia, debe
combatirla con los medios que el ordenamiento jurídico
arbitra.

A pesar de ello, el incumplimiento de las normas
básicas de convivencia es fuente de conflictos y los ciuda-
danos exigen a los poderes públicos, especialmente a los
que le son más cercanos, regulaciones cada vez más
detalladas, medidas activas de mediación y, cuando proce-
da, de sanción, para resolverlos.

Este es el objetivo fundamental de esta Ordenanza de
Convivencia Ciudadana; clarificar o renovar algunas nor-
mas de convivencia, ayudar a resolver conflictos, y no un
afán desmesurado por regular la vida de los vecinos.
Precisamente, con esta Ordenanza, el Ayuntamiento, como
la Administración más próxima a los ciudadanos, pretende
dar respuesta a la reclamación de los vecinos que piden
normas que eviten enconados conflictos personales y los
sitúen en un ámbito mas objetivo.

Constituye decisión de este Ayuntamiento procurar
que disminuyan y sean eliminados los actos vandálicos
que se producen en este municipio y a tal fin es necesario
disponer de un texto normativo que, a la vez que defina las
conductas antisociales que degradan la ciudad y deterioran
la calidad de vida, tipifique las infracciones y sanciones
correspondientes.

Esta Ordenanza, manifestación de la potestad normati-
va de la Administración Local, no pretende ser la solución
a la compleja problemática que constituyen tales compor-
tamientos, sino una respuesta a la preocupación ciudadana
ante este fenómeno, un instrumento de disuasión para los
individuos o grupos infractores, y un llamamiento a la
responsabilidad y al ejercicio del civismo incluso para
aquellos a quienes está atribuida su representación, ello,
por supuesto, sin perjuicio de las competencias de otras
Administraciones Públicas y de la exigible colaboración
con la Administración de Justicia.

Esta norma, que también recoge y actualiza preceptos
dispersos contenidos en otras normas del ayuntamiento,
responde a la competencia y obligación municipal, esta-
blecida en el artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de modernización del Gobierno Local,
en materia de conservación y tutela de los bienes públicos,
de protección de la seguridad en los lugares públicos, de
policía urbanística y de protección del medio ambiente.

Por esa razón, la Ordenanza aborda los aspectos que
vienen generando con reiteración problemas entre los

vecinos como; las normas básicas de convivencia, el cui-
dado y la protección de los espacios públicos y del mobi-
liario urbano con especial atención al ámbito educativo, la
limpieza de los espacios públicos y el tratamiento de los
residuos, los ruidos molestos que se generan en el ámbito
domiciliario, y por último, la problemática que se sitúa
alrededor del consumo de alcohol.

Otro aspecto importante de la Ordenanza, reflejado en
su régimen sancionador, es la posibilidad de sustituir las
sanciones por trabajos en beneficio de la comunidad,
siempre que el carácter de la infracción lo haga convenien-
te y medie la solicitud del interesado. Así, se pretende dar
opción a los infractores a determinados preceptos de la
Ordenanza, para reponer a la comunidad o a terceros, con
su esfuerzo personal, los daños o perjuicios que hubieren
producido.

En definitiva, el principal objetivo de esta Ordenanza
de Convivencia Ciudadana no es otro que contribuir a
mejorar la calidad de vida de los vecinos de La Roda.

Título I. Disposiciones generales.
Capítulo I. Normas generales.
Artículo 1.– Objeto.
Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de ac-

tuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana, el
buen uso, disfrute y protección de los bienes de uso
público de titularidad municipal y de todas las instalacio-
nes y elementos que forman parte del patrimonio urbanís-
tico y arquitectónico de la localidad de La Roda frente a las
agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que puedan ser
objeto.

Artículo 2.– Ambito de aplicación.
1. Las medidas de protección reguladas en esta Orde-

nanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos,
caminos, parques y jardines, aparcamientos, fuentes y
estanque, edificios públicos, mercados, museos y centros
culturales, colegios públicos, cementerio, piscinas, com-
plejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y escultu-
ras, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias,
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, ele-
mentos de transporte y vehículos municipales, así como
demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

2. También están comprendidos en las medidas de
protección de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de
titularidad de otras Administraciones Públicas y entidades
públicas o privadas que forman parte del mobiliario urba-
no de la localidad de La Roda en cuanto están destinados
al público o constituyen equipamientos, instalaciones o
elementos de un servicio público, tales como marquesinas,
elementos del transporte, vallas, carteles, anuncios, rótu-
los y otros elementos publicitarios, señales de tráfico,
quioscos, contenedores, terrazas y veladores, toldos, jardine-
ras y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

3. Las medidas de protección contempladas en esta
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del
patrimonio y del paisaje urbano, a las fachadas de los
edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos
de titularidad pública o privada, tales como portales,
galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes.
Jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos,
contenedores y bienes de la misma o semejante naturaleza,
siempre que estén situados en la  vía pública o sean visibles
desde ella, y sin perjuicio de los derechos que individual-
mente correspondan a los propietarios.
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4. Serán de aplicación las prescripciones de la presente
Ordenanza a todo el territorio que comprende el término
municipal de La Roda.

Artículo 3.– Ejercicio de competencias municipales.
1. Constituye competencia de la Administración

Municipal:
a) La conservación y tutela de los bienes municipales.
b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la

vigilancia de los espacios públicos y la protección de
personas y bienes.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la
conservación del medio urbano y de las edificaciones para
que se mantengan en condiciones de seguridad, salubridad
y ornato público.

2. Las competencias municipales recogidas en la Orde-
nanza serán ejercidas por los órganos municipales compe-
tentes, que podrán exigir de oficio, o a instancia de parte,
la solicitud de licencias o autorizaciones; la adopción de
las medidas preventivas, correctoras o reparadoras nece-
sarias; ordenar cuantas inspecciones estimen conveniente;
y aplicar el procedimiento sancionador, en caso de incum-
plimiento de la legislación vigente y/o de esta Ordenanza.

3. Las medidas de protección de competencia munici-
pal previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio
de los derechos, facultades y deberes que corresponden a
los propietarios de los bienes afectados y de las competen-
cias de otras Administraciones Públicas y de los Jueces y
Tribunales de Justicia reguladas por las leyes.

4. Las actuaciones derivadas de la aplicación de la
Ordenanza se ajustarán a las disposiciones sobre procedi-
miento, impugnación y, en general, régimen jurídico y
sancionador que sean de aplicación.

5. En aplicación de las medidas establecidas en esta
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento
del orden cívico perturbado, a la represión de las conduc-
tas antisociales y a la reparación de los daños.

Capítulo II.  Derechos y obligaciones de los
ciudadanos.

Artículo 4.– Derechos y obligaciones de los ciuda-
danos.

1. Los ciudadanos tienen derecho al buen funciona-
miento de los servicios públicos y, en concreto, a que el
Ayuntamiento, a través de los servicios municipales com-
petentes, vigile activamente el cumplimiento de las nor-
mas municipales y otra normativa vigente sobre conviven-
cia ciudadana, o tramite las denuncias que correspondan,
contra las actuaciones que supongan infracción a las
mismas.

2. En el término municipal, los ciudadanos están obli-
gados:

a) A cumplir las normas de convivencia establecidas en
la normativa vigente y en las Ordenanzas y Reglamentos
Municipales, así como las Resoluciones y Bandos de la
Alcaldía objeto de esta Ordenanza.

b) A respetar y no degradar en forma alguna los bienes
e instalaciones públicos y privados, ni el entorno
medioambiental.

c) A respetar las normas de uso y comportamiento
establecidas en los vehículos de servicios, edificios y
espacios públicos y, en todo caso, en lo establecido en las
Ordenanzas Municipales.

3. El Ayuntamiento dará información a los vecinos de
sus obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para
facilitar a los afectados la interposición de denuncias

contra los responsables del deterioro de los bienes públi-
cos y/o privados, o de la alteración de la buena conviven-
cia, según lo establecido por la presente Ordenanza.

Capítulo III. Licencias y autorizaciones.
Artículo 5.– Actividades, instalaciones y tramitación

de licencias.
1. Todas las actividades comerciales o industriales, así

como las instalaciones o actuaciones de cualquier tipo, a
ejercer o ubicarse en el ámbito territorial de La Roda,
precisarán, sin perjuicio de otras exigibles, autorización o
licencia municipal, conforme a la normativa vigente.

2. La tramitación de autorizaciones se realizará según
estipula la normativa municipal o por las normas de carác-
ter específico vigentes.

Título II. Normas de convivencia y el cuidado de la
vía pública.

Capítulo I. Comportamiento ciudadano y actuaciones
prohibidas.

Artículo 6.– Normas generales.
1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la

convivencia y tranquilidad ciudadanas.
2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servi-

cios públicos conforme a su uso y destino.
Artículo 7.– Daños y alteraciones.
Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes

protegidos por esta Ordenanza u otras que sean contrarias
a su uso o destino e impliquen su deterioro, ya sea por
rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento inde-
bido, colocación de elementos de publicidad, utilización
de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o
manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su
estética y su normal uso y destino.

Artículo 8.– Pintadas.
1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y

grafismos en cualesquiera bienes, públicos o privados,
protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas,
aceras, muros y fachadas, árboles, vallas permanentes o
provisionales, farolas y señales, instalaciones en general y
vehículos municipales, con excepción de los murales ar-
tísticos que se realicen con autorización del propietario y,
en todo caso, con autorización municipal.

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urba-
nística.

3. Los agentes de la autoridad podrán retirar o interve-
nir los materiales empleados cuando las pintadas e ins-
cripciones se realicen sin la preceptiva autorización
municipal.

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o depor-
tivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pinta-
das en cualquier espacio público o elemento existente en
la vía pública los responsables de las mismas están obliga-
dos a restablecer el estado original del bien o de los bienes
afectados, bien sean de titularidad pública o privada.

Artículo 9.– Árboles y plantas.
Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar

ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase
de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y arrojar o
esparcir basuras, escombros y residuos en las proximida-
des de los árboles, plantas y alcorques situados en la vía
pública o en parques y jardines, así como en espacios
privados visibles desde la vía pública.

Artículo 10.– Parques, jardines y otras instalaciones.
1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la
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señalización y los horarios existentes en los parques y
jardines.

2. Los visitantes de los parques y jardines de la locali-
dad deberán respetar las plantas y las instalaciones com-
plementarias, evitar toda clase de desperfectos y sucieda-
des y atender las indicaciones contenidas en los letreros y
avisos y las que puedan formular los vigilantes,
controladores o personal de servicios de los recintos y los
agentes de la Policía Local.

3. Está totalmente prohibido:
a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones

en general.
b) Realizar cualquier actividad que pueda dañar el

césped en los parques, parterres y plantaciones, salvo en
los lugares autorizados.

c) Subirse a los árboles o perjudicar el arbolado y
plantaciones en cualquier otra forma: Especialmente cor-
tar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter cual-
quier líquido, aunque no fuese perjudicial, en sus proximi-
dades.

d) Arrancar flores, plantas o frutos.
e) Capturar con fines de caza, matar, maltratar o hacer

daño de cualquier forma a aves u otros animales.
f) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras

instaladas y ensuciar de cualquier forma los recintos.
g) Encender o mantener fuego, salvo en los lugares

habilitados para el mismo dentro del espacio público del
paraje de San Isidro y siempre que normas de carácter
superior lo permitan.

h) Llevar animales sueltos, y/o sin bozal, cuando sean
de carácter agresivo o siempre que, estén conceptuados
como peligrosos por la legislación vigente en cada mo-
mento.

Artículo 11.– Papeleras y contenedores.
Está prohibida toda manipulación de las papeleras y

contenedores situados en la vía y espacios públicos, mo-
verlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su
contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir pape-
les o pegatinas en las mismas y todo lo que deteriore su
estética o entorpezca su uso.

Artículo 12.– Estanques y fuentes.
1. Queda prohibido realizar cualquier manipulación en

las instalaciones o elementos de los estanques y fuentes,
así como lavar cualquier objeto, abrevar y bañar animales,
practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas,
incluso para celebraciones especiales si, en este último
caso, no se dispone de la preceptiva autorización muni-
cipal.

2. Queda prohibido acceder a las fuentes públicas y
bañarse en las mismas o en aquellos espacios que conten-
gan agua, así como arrojar cualquier objeto o producto en
su interior.

Artículo 13.– Otros comportamientos prohibidos.
Se prohíbe:
a) Sacudir prendas o alfombras por los balcones o

ventanas a la vía pública.
b) Partir leña; encender fuego; arrojar aguas o cual-

quier tipo de líquido en la vía pública.
c) El uso de pistolas y globos de agua en las vías

públicas, plazas, parques y jardines, cuando ocasionen
molestias a otros usuarios.

d) Jugar a la pelota y al balón en los lugares donde
exista una prohibición expresa, a través de los carteles
informativos colocados por el Ayuntamiento y en cual-

quier caso en aquellos lugares donde pueda ocasionar
daños en las cosas y/o molestias a las personas.

e) Circular en bicicleta fuera de la calzada o de los
carriles-bici, así como por zonas peatonales, también con
patines o útiles similares, fuera de los lugares expresamen-
te autorizados y, en general, cualquier juego, deporte o
actividad, cuando resulte molesto o peligroso para los
transeúntes.

f) Fumar o llevar el cigarro encendido en los edificios
públicos, fuera de los lugares autorizados.

g) El impedimento del uso de un servicio público por
otra u otras personas con derecho a su utilización.

h) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al
normal funcionamiento de un servicio público.

i) Atravesar los vehículos estacionados en las vías
públicas impidiendo con ello el normal tránsito del tráfico
rodado.

j) Los juegos en la vía pública, con acrobacias en
monopatín, patinetes, y similares, cuando causen moles-
tias a los transeúntes o vecinos, salvo en las zonas o
lugares habilitados al efecto.

k) Adentrarse o permanecer en el interior de parques y
jardines estando éstos cerrados o fuera del horario estable-
cido, así como acceder a los edificios e instalaciones
públicas y en zonas no autorizadas, o fuera de su horario
de utilización o apertura.

l) Volcar, trasladar, atravesar en la calzada o prender
fuego a los contenedores de basura, reciclaje o escombros,
así como cualquier otro elemento que suponga un obstácu-
lo o riesgo para la circulación de vehículos o el tránsito de
peatones.

m) Dar patadas o golpes a los cubos o bolsas de basura,
esparciendo o no su contenido en la vía pública.

n) Ejercer oficios o trabajos en la vía pública, lavar
vehículos, así como realizar cambios de aceite u otros
líquidos contaminantes; realizar reparaciones de cual-
quier clase en la vía pública.

o) Dañar el mobiliario urbano, así como la utilización
de éste con fines particulares, que impidan u obstaculicen
su uso público, incluida la modificación de su ubicación
original.

p) La utilización no autorizada por el ayuntamiento de
las bocas o elementos de riego.

q) Abrir las bocas de riego o romper los elementos de
riego.

r) La utilización de la vía pública para situar aperos
agrícolas – arados, remolques, sarmentadores, y similares,
salvo campañas de recolección, así como vehículos acci-
dentados en la puerta de talleres mecánicos, de chapa, de
electricidad, etc.

s) La persona física o jurídica que utilice la vía pública
como exposición de vehículos destinados a la compra,
venta o alquiler, salvo que sea autorizado por el Ayun-
tamiento previa solicitud, y se liquide la correspondiente
tasa de ocupación de la vía pública.

t) La instalación en la vía pública incluidas sus aceras,
de objetos ornamentales o no, que impidan o dificulten el
tránsito de peatones, así como la libre circulación y esta-
cionamiento de vehículos, salvo autorización correspon-
diente.

u) Almacenar o apilar productos, elementos o materia-
les junto a los inmuebles, solares, industrias, etc., siempre
que constituyan zona o vía pública, excepto con la corres-
pondiente autorización.
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v) Faltar el respeto y la consideración debida o desobe-
decer a la autoridad, agentes de esta o personal de servicios
municipales cuando se encuentren realizando las funcio-
nes propias de su cargo o con ocasión de ellas.

w) Alterar el orden público o la seguridad o conviven-
cia ciudadana con riñas, enfrentamientos verbales, escán-
dalos, tumultos, gritos u otros comportamientos o provo-
car reacciones en las personas que alteren o puedan alterar
el orden público o la seguridad o convivencia ciudadana u
originar desordenes públicos en las vías, espacios o esta-
blecimientos públicos.

x) Los actos de deterioro de espacios públicos o de
cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean muebles
o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad
ciudadana.

y) Los actos que supongan una perturbación de la
convivencia que afecte de manera, inmediata y directa a la
tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras
personas, así como al normal desarrollo de actividades de
toda clase conforme con la normativa aplicable o a la
salubridad u ornato públicos.

Capítulo II. Mobiliario urbano, señalización vial y
zonas de recreo.

Artículo 14.– Instalación de mobiliario urbano, señali-
zación vial y zonas de recreo.

1. Es de exclusiva competencia municipal la instala-
ción y mantenimiento en la vía pública de todo tipo de
elementos de mobiliario urbano y señalización vial, así
como de árboles, jardines y parques públicos, sin perjuicio
de los elementos existentes en fincas particulares.

2. Los/las interesados/as en la instalación en la vía
pública de cualquier tipo de elementos, como, entre otros;
sillas, mesas, vallas publicitarias, señales informativas,
comerciales, industriales o de tráfico, de reserva de espa-
cio o paso, o de mobiliario urbano, deberán contar con la
preceptiva autorización municipal que establecerá los re-
quisitos y condiciones de instalación.

3. Los elementos descritos en el apartado anterior, que
se encuentren instalados en la vía pública sin autorización
municipal, podrán ser retirados inmediatamente por los
servicios municipales una vez que haya transcurrido el
plazo dado al interesado para que proceda a su retirada,
repercutiendo posteriormente su coste sobre el responsa-
ble de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del
procedimiento sancionador que corresponda.

4. En aquellos edificios donde estén colocadas señales
de tráfico y que por motivos de obras o demolición de los
mismos, y estas se tengan que retirar, el titular del inmue-
ble o la empresa constructora quedará obligada a comuni-
car al Ayuntamiento tal circunstancia.

Capítulo III. Ornato público.
Artículo 15.– Tendido de ropas y exposición de ele-

mentos domésticos.
1. Se prohíbe el tendido o exposición de ropas, prendas

de vestir y elementos domésticos en balcones, ventanas,
antepechos, terrazas exteriores o paramentos de edificios
situados hacia la vía pública o cuando sean visibles desde
ésta. Las ropas que se sequen en los patios de luces serán
colocadas de forma que no impidan la entrada de luz en las
viviendas de los demás vecinos y suficientemente escurri-
das, para evitar mojar la ropa de otras coladas. Excepcio-
nalmente, y siempre que se trate de edificios que por su
estructura y distribución no dispongan de patio de luces u
otro lugar destinado originariamente a ser utilizado como

tendedero, se permitirá secar ropas en el interior de los
balcones.

2. Se prohíbe especialmente la colocación de macetas
o cualesquiera otros objetos que pudieran suponer riesgos
para los transeúntes, en los alféizares de las ventanas o
balcones, cuando éstas carezcan de la protección ade-
cuada.

Artículo 16.– Carteles, adhesivos y otros elementos
similares.

1. Se prohíbe la colocación de carteles, vallas, rótulos,
pancartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra
forma de propaganda o publicidad en los lugares no auto-
rizados expresamente por el Ayuntamiento, y de forma
especial en aquellos edificios calificados de históricos-
artísticos, en los edificios públicos, en el mobiliario urba-
no y en fachadas de inmuebles privados, salvo con su
correspondiente autorización, siempre y cuando no lesio-
ne los derechos de otros ciudadanos.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los
edificios sólo podrá ser realizada con autorización muni-
cipal. En todo caso la autorización se referirá a la coloca-
ción de carteles, pancartas y elementos que no dañen ni
ensucien la superficie y sean de fácil extracción, con
compromiso por parte del solicitante de la autorización de
retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar
carteles en escaparates, portales y en otros lugares situa-
dos en el interior de los establecimientos.

4. Los responsables de la colocación serán las personas
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus
autores materiales.

5. En cualquier caso los responsables están obligados a
la retirada de todos los carteles, vallas y elementos coloca-
dos sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en
los responsables, sin perjuicio de las sanciones correspon-
dientes.

Artículo 17.– Folletos y octavillas.
1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos,

octavillas o papeles de propaganda o publicidad y materia-
les similares en la vía y en los espacios públicos.

2. Los repartidores de publicidad no podrán colocar
propaganda fuera del recinto del portal de los edificios,
buzones habilitados al efecto u otros lugares autorizados.

3. Los titulares de los establecimientos no podrán situar
en la vía pública ninguna clase de mobiliario con propa-
ganda publicitaria, salvo la oportuna autorización.

4. Se considerará responsable de las infracciones que
se cometan contra este artículo, las empresas anunciantes.

5. Toda actividad publicitaria requerirá la correspon-
diente autorización municipal conforme a lo establecido
en la Ordenanza de Limpieza Viaria.

Artículo 18.– Terrenos, construcciones y edificios de
propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edifi-
cios tienen el deber de mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público, estando obligados
a realizar las obras y trabajos necesarios para su conserva-
ción o rehabilitación a fin de mantener las condiciones de
habitabilidad y decoro, de conformidad con lo establecido
en la legislación urbanística.

Los propietarios de solares y terrenos en el Polígono
Industrial y resto de la población deberán mantenerlos



B.O.P. número 110     Lunes 25 de Septiembre, 2006 9

libres de residuos, así como en las debidas condiciones de
higiene, salubridad y ornato público, según lo dispuesto en
las Ordenanzas Municipales.

Título III. Normas sobre la limpieza de los espacios
públicos.

Artículo 19.– Objeto y normas generales.
1. El presente Título tiene por objeto regular las activi-

dades dirigidas a la limpieza de los espacios urbanos y la
recogida de residuos.

2. Se consideran como residuos urbanos o municipales
los definidos en la normativa vigente.

3. La limpieza de la red viaria pública y la recogida de
los residuos procedentes de la misma se realizarán por los
Servicios Municipales con la frecuencia necesaria y a
través de las formas de gestión que acuerde el Ayun-
tamiento.

Capítulo I. Limpieza de la red viaria y otros espacios
urbanos.

Artículo 20.– Personas obligadas a la limpieza.
1. La limpieza de las calles que no sean de dominio

público, deberá llevarse a cabo por la propiedad, así como
patios de luces, patios de manzana, patios comunes, etc.

2. La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad
particular que se encuentren en el suelo urbano correspon-
derá a la propiedad, sin menoscabo del cumplimiento de
otras obligaciones de carácter urbanístico.

Artículo 21.– Ejecución forzosa y actuación municipal.
1. Ante el incumplimiento de las obligaciones de lim-

pieza establecidas anteriormente y con independencia de
las sanciones a que hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá
requerir a la propiedad su realización a través del procedi-
miento de ejecución forzosa.

2. Transcurrido el plazo marcado sin ejecutar lo orde-
nado, la limpieza se llevará a cabo por el Ayuntamiento,
con cargo a lo obligado a través del procedimiento de
ejecución subsidiaria.

Capítulo II. Medidas a adoptar por determinadas acti-
vidades.

Artículo 22.– Quioscos, terrazas y otras instalaciones o
actividades en la vía pública.

1. Los titulares o quienes estén al frente de quioscos,
bares, cafés o puestos autorizados y de establecimientos
con terrazas, veladores y otras instalaciones en la vía
pública están obligados a mantener limpios el espacio que
ocupen y su entorno inmediato así como las propias insta-
laciones, ajustándose a lo dispuesto en las normas y orde-
nanzas municipales vigentes.

2. La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre
realizada en el momento de cierre del establecimiento y en
todo caso según las condiciones establecidas en la autori-
zación municipal.

3. Por razones de estética y de higiene está prohibido
almacenar o apilar productos o materiales junto a las
terrazas, salvo autorización municipal.

4. Los/las titulares de los establecimientos deberán
instalar por su cuenta y cargo las papeleras necesarias para
favorecer la recogida de los residuos que generen sus
respectivas actividades.

Artículo 23.– Limpieza y cuidado de las edificaciones.
1. Los propietarios de las fincas, viviendas y estableci-

mientos, mantendrán limpia la fachada y las diferentes
partes de los edificios que sean visibles desde la vía
pública.

2. Asimismo, se prohíbe la colocación de antenas
parabólicas en las fachadas de los edificios, debiendo ser
colocadas en terrazas o azoteas. Para aquellas instalacio-
nes realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ordenanza, se concede una moratoria de un año para su
adecuación a la normativa vigente.

3. Los aparatos de aire acondicionado no podrán eva-
cuar el agua a la vía pública.

Artículo 24.– Limpieza de escaparates y otros elementos.
1. Cuando se realice la limpieza de escaparates, puer-

tas, marquesinas, etc. de establecimientos comerciales se
tomarán las debidas precauciones para no causar molestias
a los transeúntes, ni ensuciar la vía pública, retirando los
residuos resultantes.

2. Iguales precauciones deberán adoptarse para la lim-
pieza de balcones y terrazas.

Artículo 25.– Carteles y anuncios en las fachadas.
1. La propiedad o quienes ostenten la titularidad de los

inmuebles cuidarán de mantener limpias sus paredes y
fachadas de cualquier tipo de cartel o anuncio que no esté
autorizado.

2. No se permite colocar carteles o anuncios en el
exterior de las fachadas de los comercios de forma que
sobresaliendo de la línea de aquellas, puedan molestar a
los viandantes, y en todo caso no se permitirá banderas de
fachada a fachada salvo las autorizadas por el Ayun-
tamiento.

3. El Ayuntamiento dispondrá de espacios reservados
para su utilización como soportes publicitarios por las
entidades políticas, sociales u otras previas autorizaciones
municipales.

Artículo 26.– Actos públicos.
1. Los organizadores de actos públicos son responsa-

bles de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o
arquitectónicos que se produzca en los espacios utilizados
y están obligados a su reparación, reposición y limpieza.

2. La Administración Municipal podrá exigir a dichos
organizadores una fianza por el importe previsible de los
trabajos de limpieza que se deriven de la celebración del
acto. A tal efecto y a fin de que los Servicios Municipales
prevean las necesidades de contenedores y la organización
de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al Ayun-
tamiento con suficiente antelación a la celebración, que-
dando dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 27.– Actividades publicitarias.
La licencia para uso de elementos publicitarios llevará

implícita la obligación de limpiar y reponer a su estado
originario los espacios y bienes públicos que se hubiesen
utilizado y de retirar, dentro del plazo autorizado, los
elementos publicitarios y todos sus accesorios.

Título IV. Tratamiento de los residuos.
Capítulo I. Residuos.
Artículo 28.– Recogida de residuos urbanos.
1. La recogida de residuos urbanos o municipales será

efectuada por los servicios correspondientes, con la fre-
cuencia y horario necesarios, dándose la publicidad nece-
saria para conocimiento de los vecinos.

2. Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a
la recogida, transporte y/o recuperación de los residuos
urbanos, sin la previa concesión o autorización municipal.

Artículo 29.– Locales para el almacenamiento de
residuos.

Todo inmueble, con más de una familia o destinada a
usos no residenciales, dispondrá en aplicación de la nor-
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mativa vigente, de un local y contenedores adecuados con
la capacidad y dimensiones apropiadas para el almacena-
miento de los residuos, de acuerdo con los servicios
técnicos municipales.

Artículo 30.– Residuos domiciliarios.
1. Se consideran residuos domiciliarios los que proce-

den de la normal actividad doméstica, y aquellos
asimilables, en aplicación de la normativa vigente.

2. El Ayuntamiento dispondrá, distribuidos por deter-
minadas zonas, contenedores específicos para recogida
selectiva, facilitando la recuperación de los residuos.

Artículo 31.– Depósito de los residuos.
1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los

residuos, para su recogida por los servicios de limpieza.
En los lugares donde haya instalados contenedores depo-
sitarán sus residuos en el contenedor más cercano.

2. El depósito de estos residuos se realizará de acuerdo
con la normativa municipal vigente.

3. Los residuos domiciliarios y asimilables a urbanos
autorizados se depositarán en los horarios establecidos, y
en los lugares, recipientes y contenedores particulares o
dispuestos por el Ayuntamiento a este fin, con obligación
expresa por parte de los vecinos de depositar las materias
reciclables (papel/cartón, envases y vidrio) en los conte-
nedores específicos del área de aportación más cercana.
Debiendo hacerlo de la forma más adecuada (indicada en
estos contenedores) para cada tipo de residuo, por ejemplo
plegando el cartón y no dejando las cajas sin plegar fuera
del contenedor.

4. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso bolsas
u otros recipientes, partículas derivadas de la limpieza de
cualquier clase de objeto y agua procedente del riego de
plantas de balcones y terrazas.

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedo-
res del lugar asignado por la Autoridad Municipal.

6. En los supuestos en que su volumen lo haga necesa-
rio, las cajas de cartón y otros envases deberán trasladarse
por el interesado al Punto Limpio Municipal, o realizarse
la gestión directa por parte del productor.

7. La vecindad deberá hacer un uso responsable del
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, no pu-
diendo depositar en la vía pública ni en los contenedores
escombros, enseres, electrodomésticos, muebles, ni volu-
minosos en general, los cuales podrán retirar trasladándo-
los al Punto Limpio Municipal o llamando al servicio de
recogida de voluminosos que tiene a su disposición por
parte de la empresa encargada de la recogida de RSU. De
igual forma no está permitido arrojar materiales en com-
bustión ni animales muertos.

8. Los residuos deben depositarse en bolsas de plásti-
cos, herméticamente cerradas y sin roturas, aprovechando
su capacidad, teniendo en cuenta que su tamaño y peso no
sean excesivos y rompiendo los objetos que sea posible
antes de depositarlos.

9. Los residuos se depositarán en los horarios y días
fijados por el Ayuntamiento, que serán informados a la
población con la suficiente difusión y antelación

10. A excepción de aquellos que son propios, ningún
tipo de residuos podrá ser evacuado a través de la red de
alcantarillado.

11. Está prohibido arrojar a la vía pública cualquier
tipo de residuo que, cuando sean de pequeña entidad
deberán ser depositados en las papeleras o contenedores.

12. Está prohibido expresamente arrojar o depositar
cualquier tipo de residuos en las cunetas de los caminos o
extrarradios de la Ciudad.

Artículo 32.– Residuos comerciales e industriales.
1. En mercados, galerías de alimentación, supermerca-

dos, bares, restaurantes, etc., la retirada de los residuos se
establecerá de manera especial estando obligados sus
titulares a la limpieza de las zonas de aportación.

2. Las personas y empresas productoras o poseedoras
de residuos industriales están obligadas a realizar cuantas
operaciones de gestión marque la legislación vigente para
cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almace-
namiento, clasificación, valoración y/o vigilancia.

3. Cuando así proceda por el volumen o tipo de residuo,
la propiedad o titularidad de las industrias estará obligada
a gestionar sus residuos asimilables a urbanos, por sí
mismos y a sus expensas, por indicación expresa del
Ayuntamiento.

4. Se prohíbe sacar a la vía pública, bien sea en bolsas
independientes o a los contenedores los residuos urbanos,
especialmente los procedentes de desperdicios, carnes,
pescados y afines, procedentes de bares, restaurantes,
supermercados, comercios, etc., fuera del horario estable-
cido y en particular los días en los que no haya recogida de
basuras.

5. Los particulares usuarios de estos contenedores de
residuos domiciliarios y asimilables a urbanos, así como
los titulares o responsables de los comercios referidos en
el punto anterior, deberán proceder a limpiar los mismos,
incluido su interior con la frecuencia necesaria para evitar
malos olores e incomodidades al resto de vecinos.

Artículo 33.– Tierras y escombros.
1. Los residuos de construcción y demolición deberán

ser gestionados por los productores, de acuerdo a la nor-
mativa vigente.

2. Los/las productores/as y transportistas de los resi-
duos de demolición y construcción están obligados a
obtener licencias que correspondan, así como los permisos
para la producción, transporte y eliminación de éstos.

3. El Ayuntamiento asume la recepción y gestión de los
residuos generados por pequeñas obras de reparación
domiciliarias realizadas por los vecinos, que deberán trans-
portarlos hasta el Punto Limpio por sus propios medios.
Este derecho no será aplicable a los residuos de obras
realizadas por empresas o profesionales.

4. Las empresas responsables de obras y demoliciones
deben mantener la calzada y acerados en las mejores
condiciones posibles de limpieza, retirando de estas lo
antes posible cuando se produzcan vertidos de escombros,
arenas, barro, cementos y demás vertidos. En caso de
demoliciones, cuando las condiciones climatológicas sean
adversas debido a persistentes lluvias que ocasionen gran
cantidad de barro y este sea extendido por los camiones
por la calzada, deberá suspenderse provisionalmente la
demolición. En caso de causar gran cantidad de polvo
debido a la demolición, se deberán adoptar las medidas
oportunas para evitar molestias graves e innecesarias a los
vecinos.

5. Debido a demoliciones u otros que requieran un corte
de la vía pública, el responsable de la actividad deberá
solicitar la autorización municipal correspondiente, de-
biendo atenerse a las condiciones de la misma y proveerse
de los elementos de señalización o del personal en su caso
que sea necesario.
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6. Las empresas o particulares que transporten escom-
bros, materiales de construcción u otros materiales sus-
ceptibles de ser vertidos en la vía pública deberán adoptar
las medidas necesarias en sus transportes para que esto no
se produzca. Y si así sucediese deberán retirar estos verti-
dos lo antes posible.

7. Los contenedores destinados al depósito y recogida
de tierras, escombros u otros materiales deberán estar
colocados y señalizados de forma que no supongan un
obstáculo o riesgo para los vehículos y personas.

8. Del mismo modo aquellos elementos o materiales
relacionados con las obras y que se encuentren deposita-
dos en la vía pública deberán estar colocados y señalizados
correctamente.

Artículo 34.– Muebles, enseres y objetos inútiles.
1. Se prohíbe depositar en los espacios públicos mue-

bles, enseres, electrodomésticos y cualquier tipo de obje-
to, salvo en los lugares, fechas y horarios autorizados.

2. Incluso en dichos lugares y momentos, cuando la
cantidad de residuos a depositar así lo haga conveniente,
según la valoración realizada por los servicios correspon-
dientes, el depósito deberá realizarse por los interesados
en el Punto Limpio, por sus propios medios y a su costa.

3. Fuera de los lugares y momentos autorizados, este
tipo de objetos podrán ser depositados en el Punto Limpio
por los interesados, por sus propios medios y a su costa.

4. Se prohíbe situar y dejar abandonado en la vía
pública cualquier tipo de objeto que suponga algún tipo de
riesgo para las personas, afee el entorno u obstruya el
tránsito peatonal y/o rodado, excepto según lo expuesto en
el apartado 1.

Artículo 35.– Restos vegetales.
1. Los restos vegetales del cuidado de jardines genera-

dos por particulares, siempre que supongan pequeñas
cantidades, serán trasladados por los propios particulares
y a sus expensas al Punto Limpio Municipal, no pudiendo
ser depositados en la vía pública ni en los contenedores de
residuos sólidos urbanos.

2. Los restos de desbroces, podas o siegas, de gran
volumen deberán ser gestionados por los propios produc-
tores que deberán si fuera necesario gestionarlos a través
de un gestor autorizado.

3. Los/las generadores/as de residuos vegetales, que lo
sean de forma habitual y significativa, deberán disponer
de contenedores adecuados, quedando obligados a deposi-
tarlos y a retirarlos de los lugares indicados por el Ayun-
tamiento.

Artículo 36.– Animales muertos.
1. Se prohíbe terminantemente abandonar en las vías o

lugares públicos cadáveres de animales, así como arrojar-
los a los contenedores destinados a la recepción de resi-
duos, incinerarlos o enterrarlos en cualquier lugar, fuera
de los lugares expresamente autorizados.

2. Cuando se produzca la muerte de un animal domés-
tico, su propietario deberá contactar con los servicios
técnicos de la Delegación de Sanidad o servicios munici-
pales, que le darán, en cada caso, las indicaciones oportu-
nas para que la recogida, transporte y eliminación del
cadáver se produzca en las condiciones higiénicas adecua-
das y según lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 37.– Excrementos de animales.
1. Los propietarios de animales deben hacer que éstos

evacuen las deyecciones en los lugares destinados al efec-
to y, en caso de no existir lugar señalado para ello, los

responsables deberán llevarlos a la calzada, junto al bordi-
llo y lo más próximo a los sumideros del alcantarillado.

2. Las personas que conduzcan perros u otros animales
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en
las aceras, calles, paseos, jardines y, en general, cualquier
lugar dedicado al tránsito de peatones o juegos infantiles.
Los propietarios o responsables de animales deberán reco-
ger los excrementos sólidos que los mismos depositen en
la vía pública, y depositarlos en un contenedor de basura,
encerrados en una bolsa de plástico.

Artículo 38.– Residuos orgánicos.
Está prohibido realizar necesidades fisiológicas –ori-

nar, escupir, defecar– en las vías públicas y en los espacios
de uso público o privado. De forma especial se prohíben
estas conductas cuando se realicen en espacios de concu-
rrida afluencia de personas o frecuentadas por menores, en
monumentos o edificios de catalogación especial, o en
edificios institucionales o administrativos.

Artículo 39.– Otros comportamientos.
1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u opera-

ción que pueda ensuciar las vías y espacios públicos, tales
como el lavado de vehículos, su reparación o engrase en
dichas vías y espacios, cuando no sea imprescindible, el
vertido de colillas, envoltorios y desechos sólidos o líqui-
dos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la rotura de
botellas y otros actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme
a su destino y no podrán impedir o dificultar deliberada-
mente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los
paseos y por las aceras y calzadas de aquéllas, salvo que se
disponga de la autorización pertinente.

3. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos
desde los vehículos, ya sea en marcha o detenidos.

Artículo 40.– Otros residuos.
1. Los residuos generados en el término municipal, que

no tengan la consideración de urbanos o municipales,
deberán ser gestionados por sus responsables, atendiendo
a la normativa legal que corresponda en cada caso.

2. En estos supuestos al Ayuntamiento le corresponde-
rá realizar las inspecciones oportunas y denunciar las
infracciones que se observen.

Título V. Vehículos abandonados.
Capítulo I. Abandono de vehículos en la vía pública.
Artículo 41.– Abandono de vehículos.
1. Se prohíbe terminantemente el abandono de vehícu-

los en las vías y lugares públicos.
2. La autoridad Municipal podrá presumir razonable-

mente que un vehículo se encuentra en situación de aban-
dono en los siguientes casos:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un período
superior a un mes en el mismo lugar y presente signos de
abandono o desperfectos que hagan imposible su despla-
zamiento por sus propios medios o le falten las placas de
matrícula. En este caso, tendrá el tratamiento de residuo
sólido urbano de acuerdo con la normativa correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado a) y en
aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono,
mantengan la placa de matriculación o dispongan de cual-
quier signo o marca visible que permita la identificación
de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los
correspondientes plazos, para que en el máximo de quince
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días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de
que, en caso contrario, se procederá a su tramitación como
residuo sólido urbano.

3. La vecindad de La Roda podrá ceder los vehículos
cuya propiedad ya no les interese al Ayuntamiento, que en
tales supuestos realizará directa y gratuitamente los trámi-
tes oportunos para su baja en la Jefatura Provincial de
Tráfico, a excepción de aquellos que tuvieran cargas
pendientes que legalmente lo impidan.

Título VI. Molestias por ruidos, olores y vibraciones.
Capítulo I. Ruidos y olores.
Artículo 42.– Ruidos y olores.
1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el

descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos
y olores que alteren la normal convivencia.

2. Las mediciones de los ruidos podrán ser llevadas a
cabo por los Técnicos correspondientes y/o agentes de la
autoridad a través de los aparatos homologados y cali-
brados.

3. Sin perjuicio de la reglamentación especial en mate-
ria de instalaciones industriales y vehículos de motor, de
espectáculos públicos y de protección del medio ambien-
te, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico que,
por su volumen u horario exceda de los límites que exige
la tranquilidad pública contemplados en la correspondien-
te Ordenanza Municipal o en otras normas, así como la
emisión de olores molestos o perjudiciales para las
personas.

4. Para la concesión de nueva licencia a locales de ocio,
considerada como molesta, podrán tener obligación de
instalar en los equipos de música, un aparato limitador de
sonido, homologado, según la concesión de la Licencia de
actividad.

5. Los conductores y ocupantes de vehículos se absten-
drán de poner a elevada potencia los aparatos de música
tanto cuando circulen como cuando se hallen estaciona-
dos.

6. Queda prohibido emitir ruidos molestos por la reali-
zación de obras entre las 22,00 y las 8,00 horas.

7. Queda prohibido portar mechas encendidas y dispa-
rar petardos, tracas, cohetes y toda clase de artículos
pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios, a
excepción de las relativas a las celebraciones matrimonia-
les, las autorizadas por la Administración Municipal como
son la pólvora de Feria, aquellas promovidas por el Ayun-
tamiento, o cualquier otra que cuente con la correspon-
diente autorización municipal.

Capítulo II. Ruidos relativos a los animales domés-
ticos.

Artículo 43.– Prohibiciones expresas.
Se prohíbe, desde las 22,00 hasta las 08,00 horas, dejar

en patios, terrazas, galerías y balcones, animales que con
sus sonidos, gritos o cantos perturben el descanso de los
vecinos. En las demás horas también deberán ser retirados
por sus propietarios o encargados, cuando sean especial-
mente ruidosos y notoriamente ocasionen molestias a los
demás ocupantes del inmueble o a los de casas vecinas.

Capítulo III. Ruidos de instrumentos y aparatos.
Artículo 44.– Preceptos generales y prohibiciones. Se

establecen las siguientes prohibiciones:
a) Los ensayos y reuniones musicales, instrumentales o

vocales, de baile o danza y las fiestas en domicilios
particulares, se regularán por lo establecido en el apartado
anterior.

b) En la vía pública, en vehículos y en zonas de pública
concurrencia, utilizar aparatos de radio y similares o
instrumentos musicales de forma que se produzcan graves
molestias a las personas.

c) Emitir por altavoces, desde comercios o vehículos,
mensajes publicitarios y actividades análogas,  sin autori-
zación municipal previa, salvo espectáculos o actividades
promovidas y autorizadas por el Ayuntamiento. Excepcio-
nalmente, podrán permitirse este tipo de actividades cuan-
do discurran campañas electorales o actos públicos de
formaciones políticas y movimientos sociales.

d) La manipulación de los aparatos limitadores de
sonido indicados en la concesión de licencia de  actividad
para locales de ocio.

e) No se permite cualquier otro tipo de ruido en el
interior de las viviendas que se pueda evitar, en especial en
el periodo comprendido desde las 22 a 08 horas, producido
por reparaciones materiales o mecánicas de carácter do-
méstico, cambio de muebles, aparatos electrodomésticos u
otras causas, que en cualquier caso no deberán superar los
límites establecidos en la correspondiente Ordenanza
Municipal.

2. Precisará comunicación previa y por escrito al Ayun-
tamiento, la organización de fiestas, bailes u otras activi-
dades similares, siempre que no se produzcan en el domi-
cilio de personas físicas y cuando en los mismos se utilicen
instrumentos o aparatos musicales, o cuando la concurren-
cia de numerosas personas pueda producir molestias por
ruidos y/o vibraciones, debiendo atenerse al horario esta-
blecido, y en su caso a las indicaciones pertinentes.

3. Las condiciones relativas a las licitaciones convoca-
das por este Excmo. Ayuntamiento de La Roda para la
autorización de la ocupación de la vía y espacios públicos
o para la celebración de eventos, estarán sujetas a la
normativa aplicable en cada caso, y en lo no regulado, es
estará a lo dispuesto en esta Ordenanza, de forma especial
en lo relativo a ruidos.

4. Los usuarios de receptores de radio, televisión,
cadenas o equipos de música y/o cualquiera de otros
instrumentos musicales o acústicos en el propio domicilio
deberán ajustar su volumen, o utilizarlos en forma que no
sobrepasen los niveles legalmente establecidos. Incluso
en horas diurnas, se ajustarán a los límites establecidos
para las nocturnas, cuando cualquier vecino formule esta
solicitud por tener enfermos en su domicilio, o por cual-
quier otra causa notoriamente justificada (épocas de exá-
menes, descanso por trabajo nocturno, bebes que no pue-
dan conciliar el sueño, etc.).

5. La actuación de artistas callejera o en otros lugares
públicos estará sometida al permiso previo municipal y, en
todo caso, se producirá al volumen adecuado para no
producir molestias a las personas.

Título VII. Bebidas alcohólicas.
El Ayuntamiento de La Roda, preocupado por esta

cuestión pretende establecer con la presente ordenanza,
algunas prohibiciones y limitaciones tanto a la venta,
suministro, dispensación y publicidad, de bebidas alcohó-
licas como a su consumo.

El consumo masivo de alcohol en distintos lugares de
la población, por jóvenes y no tan jóvenes, ocasiona un
nuevo fenómeno para nuestra sociedad, el botellón, dando
lugar este a problemáticas diversas, en el ámbito del hogar
y la convivencia vecinal generando residuos, ruidos exce-
sivos y la aparición de actos vandálicos.
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Por todo ello se deben encaminar las respuestas en dos
sentidos:

1.  Medidas encaminadas a la limitación y prohibición
del suministro, venta y consumo.

2.  Medidas encaminadas a la información, orientación
y educación con el objetivo de reducir los riesgos y daños
secundarios al consumo de forma especial en la población
más joven.

Capítulo I. Prohibiciones y limitaciones a la publi-
cidad, suministro, venta y consumo de bebidas alcohó-
licas

Artículo 45.– De las limitaciones a la publicidad.
1. La promoción y publicidad, tanto directa como

indirecta, de bebidas alcohólicas, deberá respetar las limi-
taciones y prohibiciones establecidas en la Ley 34/1998
general de publicidad, Ley 26/1984 para la defensa de los
consumidores, y en la Ley 2/95 de 2 de marzo y su
reglamento.

2. Sin perjuicio de lo establecido en las normas anterio-
res, cualquier tipo de publicidad que pueda inducir al
consumo de bebidas alcohólicas, quedará prohibida cuan-
do esta sea dirigida a menores de dieciocho años tanto en
medios escritos como hablados, así como en soportes de
mobiliario urbano, vallas o similares.

Artículo 46.– De las limitaciones y prohibiciones al
suministro, dispensación, venta y consumo.

1. Para proteger el bien jurídico de la salubridad, la
existencia de un medio ambiente sostenible, la protección
de menores, el derecho al descanso y la tranquilidad de los
vecinos, el derecho a disfrutar de un espacio público no
degradado, de una utilización ordenada de la vía pública,
para garantizar la seguridad pública.

Se prohíbe:
A. Con carácter general y sin excepción alguna, el

consumo de bebidas alcohólicas cualesquiera que sea su
graduación a los menores de 18 años en todo lugar o
espacio, sea público o privado, así como la venta,
dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier
medio a dichos menores, tanto en los lugares de expedi-
ción como en los de consumo.

B. El consumo de bebidas alcohólicas en aquellos
espacios o vías publicas donde se lesione, entre otros, el
derecho al descanso de los vecinos, en parques, jardines y
zonas donde existan elementos o edificios del patrimonio
histórico o donde se ponga en peligro la seguridad de las
personas.

C. Romper o abandonar en la vía pública, envases de
bebidas, comidas y demás elementos utilizados como
consecuencia de los puntos anteriores.

D. Expender o servir cualquier tipo de bebidas para ser
consumidas en la vía pública, en recipientes de vidrio, a
excepción de los momentos y lugares autorizados.

Se permite:
A. El consumo, suministro, venta y dispensación en la

vía y espacios públicos dentro de terrazas, veladores, o
similares que cuenten con la correspondiente autorización
municipal.

B. El consumo, suministro, venta y dispensación en las
vías y espacios públicos en días de fiestas patronales u
otras fiestas oficiales, así como en fiestas de barrio, feste-
jos y actividades populares debidamente autorizadas por
el Ayuntamiento.

C. El consumo de alcohol en las reuniones vecinales en
la vía pública, con motivo de las tradicionales cuervas o

palomas, siempre y cuando no supongan la pérdida de
derechos a otros ciudadanos.

D. El consumo de alcohol a mayores de 18 años en
aquellos espacios y vías públicas no contemplados en el
apartado B de este artículo.

2. El empresario de locales de ocio que no cuente con
la oportuna autorización prohibirá e impedirá a la clientela
beber fuera del local con los medios a su alcance

3. La venta, suministro y dispensación de alcohol en
lugares como el paraje de San Isidro o similares por
motivos de fiestas tradicionales o actividades populares,
deberán contar con la correspondiente solicitud y obten-
ción de la autorización municipal.

4. Por razones de seguridad, en aquellos espectáculos
multitudinarios como conciertos u otros eventos similares
que se celebren con autorización municipal que incluyan
la posibilidad de dispensar bebidas alcohólicas, éstas se
servirán en vasos de plástico, no permitiendo en ningún
caso envases de cristal, vidrio, así como latas o similares.

5. Todo establecimiento o punto de suministro y venta
de alcohol deberá fijar en lugar visible un cartel con el
siguiente texto: “Prohibida la venta de todo tipo de bebidas
alcohólicas a menores de dieciocho años”. Del mismo se
colocará otro letrero en el que se indique “Prohibida la
entrada a menores de 16 años”.

Capítulo II. Medidas preventivas.
Articulo 47.– De información, orientación y educación.
El Ayuntamiento, promoverá e impulsará campañas

informativas que conciencien sobre los efectos del consu-
mo de alcohol, con objeto de modificar hábitos y actitudes
en relación con su consumo. Estas campañas serán dirigi-
das a grupos de mayor riesgo de la población, resaltando
los efectos positivos de la no ingestión de alcohol, y otras
sustancias nocivas para la salud.

Se establecerá una protección especial en este campo a
los niños y jóvenes, para ello se reforzarán las acciones en
el ámbito de la información, orientación y educación que
tiendan a lograr los indicados fines preventivos en este
colectivo, preferentemente mediante programas basados
en el conocimiento de la realidad en la que se va a
intervenir, realizados conjuntamente con técnicos munici-
pales, centros educativos, asociaciones juveniles, cultura-
les, deportivas y preventivas, promoviendo el valor de la
salud en el ámbito individual, colectivo y social, facilitan-
do la participación en cuantas acciones se lleven a cabo en
el campo de la prevención.

Se dotará de los servicios y medios necesarios de
intervención sobre las conductas desarrolladas por los
jóvenes menores de dieciocho años relacionadas con el
consumo de alcohol. Por ello la Policía Local y los Servi-
cios Técnicos Municipales estarán facultados para inves-
tigar, inspeccionar, reconocer y controlar todo tipo de
locales e instalaciones a efectos de verificar el cumpli-
miento por sus titulares, gerentes, encargados o responsa-
bles de la actividad de las limitaciones y prohibiciones
establecidas en el presente título.

Título VIII. Mendicidad.
Capítulo I. Normas sobre la práctica de la mendicidad.
Artículo 48.– Ejercicio de la mendicidad.
1. Al entender que corresponde a los poderes públicos

garantizar las necesidades básicas de los ciudadanos que
carezcan de recursos, no se permitirá dentro del término
municipal el ejercicio de la mendicidad, incluso el encu-
bierto mediante el ofrecimiento de supuestos servicios.
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2. Cuando la Policía Local compruebe la implicación
de menores en el ejercicio de la mendicidad actuarán de
acuerdo con lo dispuesto en las leyes penales, con el
principal objetivo de proteger al menor. De igual forma
procedería en el caso de personas incapaces.

3. La Policía Local impedirá el ejercicio de esta activi-
dad, informará a quienes la practiquen de los recursos
sociales existentes y requisará los artículos o efectos que
se hubieren utilizado en la misma.

Artículo 49.– Mendicidad agresiva.
1. Se prohíbe la mendicidad en los espacios y vías

públicas, así como sus formas, especialmente la mendici-
dad organizada, la mendicidad insistente y agresiva, así
como aquellas manifestaciones de mendicidad directa o
encubierta, que genere rechazo o incomodidad y perturben
la tranquilidad del viandante.

2. Se prohíbe toda mendicidad que consista en ofrecer
productos solicitando una colaboración económica o aque-
llas conductas que obstruyan el tráfico rodado o la libre
circulación de personas.

3. De igual forma se prohíben todos aquellos compor-
tamientos que generen conductas de presión, intimidación
o coacción sobre las personas.

Título IX. Infracciones, sanciones y régimen
sancionador.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 50.– Disposiciones generales.
Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran

tener algunas de ellas, constituyen infracciones adminis-
trativas las acciones u omisiones contrarias a las prohibi-
ciones, omisiones, obligaciones y en general a las disposi-
ciones establecidas anteriormente o a continuación en la
presente Ordenanza.

Capítulo II. Infracciones.
Artículo 51.– Infracciones.
Constituyen infracción administrativa a esta Ordenan-

za, además de las acciones y omisiones citadas en el
artículo anterior, las que se enumeran a continuación,
pudiendo ser calificada cada una de ellas como leve, grave
o muy grave de acuerdo con lo previsto en el artículo 54
relativo a la graduación de las infracciones y sanciones.

1. Romper, incendiar, arrancar o deteriorar grave y
relevantemente equipamientos, infraestructuras, instala-
ciones o elementos de los servicios públicos así como el
mobiliario urbano.

2. Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el
normal funcionamiento de los servicios públicos.

3. Romper, arrancar o realizar pintadas en la señaliza-
ción pública que impidan o dificulten su visión.

4. Incendiar contenedores de basura, escombros o des-
perdicios.

5. Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública
y en los parques y jardines.

6. Cazar y matar aves u otros animales.
7. Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal

o de vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de
las vías públicas.

8. Realizar actos previstos en esta Ordenanza que
pongan en peligro grave la integridad de las personas.

9. El impedimento del uso de un espacio público por
otra u otras personas con derecho a su utilización.

10. Los actos de deterioro grave y relevante de espacios
públicos o de cualquiera de sus instalaciones y elementos,
sean muebles o inmuebles.

11. Colocar macetas u otros objetos que pudieran supo-
ner riesgo para los transeúntes en los alféizares de las
ventanas o balcones, cuando éstos carezcan de la protec-
ción adecuada.

12. Colocar carteles y anuncios en el exterior de las
fachadas de los comercios, de forma que sobresaliendo de
la línea de aquellas moleste a los viandantes. Así como
colocar banderolas de fachada a fachada sin autorización.

13. Efectuar la recogida, el transporte y/o la recupera-
ción de los residuos urbanos, sin la previa concesión o
autorización municipal.

14. Abandonar vehículos en las vías y lugares públicos.
15. Abandonar en las vías o lugares públicos cadáveres

de animales, así como arrojarlos a los contenedores desti-
nados a la recepción de residuos, incinerarlos o enterrarlos
en lugares no autorizados.

16. Depositar en los contenedores para residuos mate-
riales en combustión.

17. No realizar los productores o poseedores de resi-
duos industriales, las operaciones de gestión a que les
obligue la legislación vigente para cada tipo de residuos,
como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación,
valoración y/o vigilancia.

18. Depositar en las vías o lugares públicos contenedo-
res para escombros o material de construcción, sin la
preceptiva autorización municipal.

19. Manipular los aparatos limitadores de sonido, ins-
talados en virtud de la concesión de licencia de actividad.

20. No impedir con los medios a su alcance y/o prohibir
el empresario o responsables de los locales de ocio que la
clientela beba fuera del local, sin autorización para ello.

21. Practicar la mendicidad que emplee comportamien-
tos de presión, intimidación o coacción sobre las personas.

22. Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos
que incidan en la tranquilidad o en el ejercicio de derechos
legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de
actividades de toda clase conforme a la normativa aplica-
ble y en la salubridad u ornato públicos.

23. Obstaculizar el normal funcionamiento de los ser-
vicios públicos.

24. Realizar pintadas sin autorización municipal en
cualesquiera bienes públicos o privados.

25. Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, ins-
talaciones o elementos de los servicios públicos así como
el mobiliario urbano, incluidas las papeleras y fuentes
públicas.

26. Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos.
27. Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado

y a la vía pública que dificulten el tránsito o generen
riesgos de insalubridad.

28. Portar mechas encendidas o disparar petardos,
cohetes u otros artículos pirotécnicos.

29. Maltratar animales deliberadamente y sin causa
justificada.

30. Dificultar deliberadamente el normal tránsito pea-
tonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de las vías públicas.

31. Fumar o llevar el cigarro encendido en los edificios
públicos, fuera de los lugares autorizados.

32. Entrar o permanecer en los edificios e instalaciones
públicas, en zonas no autorizadas o fuera de su horario de
utilización o de apertura.

33. Encender fuego, arrojar aguas sucias y evacuar
necesidades fisiológicas en las vías o espacios públicos.
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34. Ejercer oficios o trabajos, cambiar aceite u otros
líquidos de los vehículos o lavarlos, realizar reparaciones
o tareas de mantenimiento de cualquier clase en la vía
pública, que la puedan afear o ensuciar.

35. Realizar cualquier actividad que pueda dañar el
césped o las plantas en los parques, parterres y plantacio-
nes; así como cualquier acción que pueda deteriorar las
plantas, las flores o los frutos, o subirse al arbolado.

36. Arrojar objetos o productos a las aguas de las
fuentes, estanques, lagos o lagunas.

37. Llevar animales sueltos o sin bozal, cuando exista
esa obligación según lo establecido en la Ordenanza co-
rrespondiente o en normas de rango superior.

38. Dañar el mobiliario urbano, así como la utilización
de éste con fines particulares sin autorización, que impi-
dan u obstaculicen su uso público o modifique su ubica-
ción original; la utilización no autorizada por el Ayunta-
miento de las bocas de riego; la utilización indebida o el
cambio de la ubicación de los contenedores de residuos,
salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

39. Pintar, escribir o ensuciar los bienes de ornato o
pública utilidad descritos anteriormente, así como espar-
cir, distribuir o tirar octavillas o similares; pegar carteles
fuera de los lugares autorizados, salvo las excepciones
recogidas en la Ordenanza correspondiente y hacer pinta-
das sin autorización expresa del Ayuntamiento.

40. Colocar carteles, pancartas y elementos publicita-
rios similares, sin autorización municipal.

41. No cumplir reiteradamente las obligaciones de
limpieza de la parte de la vía que le corresponda, estable-
cidas para la propiedad de los edificios o locales.

42. No cumplir reiteradamente las obligaciones de
limpieza de la parte de la vía o zona que les corresponda,
establecidas para los/las titulares de quioscos, puestos,
terrazas, veladores, etc.

43. Depositar en los espacios públicos muebles y obje-
tos inútiles, fuera de los lugares, fechas y horarios autori-
zados por el Ayuntamiento.

44. Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado a
través de la red de alcantarillado.

45. Expender, suministrar o servir cualquier tipo de
bebida alcohólica para ser consumida en la vía pública, así
como el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública,
todo ello con la excepción de los lugares y momentos
autorizados, y a las personas autorizadas en esta Ordenanza.

46. Las contempladas en la Ley 2/1995, de 2 de marzo
contra la venta y publicidad de bebidas alcohólicas a
menores.

47. Cualquier otra actividad o comportamiento singu-
lar o colectivo no comprendido anteriormente que conlle-
ve una perturbación para el vecindario que sea evitable con
la observancia de una conducta cívica normal.

Capítulo III. Sanciones, graduación de las infracciones
y sanciones y personas responsables.

Artículo 52.– Sanciones. Con carácter general se esta-
blecen las siguientes sanciones para las infracciones leves,
graves o muy graves de esta Ordenanza:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa
de 45 hasta 300 euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa
de 301 hasta 600 euros.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con
multa de 601 hasta 1200 euros y/o la revocación de la
licencia.

2.  La comisión de tres infracciones graves en el plazo
de doce meses será infracción muy grave, así como será
infracción grave la comisión de tres infracciones leves en
el periodo de doce meses.

3. Las cuantías reflejadas anteriormente podrán verse
incrementadas en los supuestos de infracciones específi-
cas, que supongan una previsión legal distinta a la limita-
ción establecida por la disposición adicional única de la
Ley 11/1999, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de moderni-
zación del Gobierno Local.

4. Las cuantías establecidas para las infracciones con-
tarán con un descuento del 30 % si se realiza su pago en el
plazo de 30 días naturales desde el momento de la notifi-
cación.

5. Las infracciones y sanciones a las que se refiere la
presente Ordenanza prescribirán:

a. Al año para las faltas leves.
b. A los dos años para las faltas graves.
c. A los cuatro años para las faltas muy graves.
6. El plazo de prescripción de las infracciones comen-

zará a contarse a partir del día que se haya cometido la
misma y se interrumpirá desde el momento en que el
procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

Asimismo, el plazo de prescripción de las sanciones
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

Artículo 53.– Graduación de las infracciones y san-
ciones.

1. Para graduar las infracciones y sanciones, además de
las infracciones objetivamente cometidas se tendrá en
cuenta de acuerdo al principio de proporcionalidad.

a) La intencionalidad.
b) Los daños producidos a los bienes públicos o

privados.
c) La reincidencia en la comisión de infracciones.
d) El grado de participación.
e) La trascendencia para la convivencia ciudadana.
f) Aquellas otras contempladas en el Art.140 de la Ley

57/2003.
g) La naturaleza de la infracción
h) La gravedad de los daños.
i) El beneficio obtenido.
j) La falta de cooperación en las labores de inspección.
2. Se considerará reincidencia cuando el infractor haya

sido sancionado dentro de los últimos doce meses en
infracciones de la misma naturaleza y la resolución san-
cionadora haya adquirido firmeza.

Artículo 54.– Personas responsables.
1. Serán responsables directos de las infracciones a esta

Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supues-
tos en que sean menores de edad o concurran en ellos
alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso res-
ponderán por ellos los padres, tutores o quienes tengan la
custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracciones
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, res-
ponderán todas ellas de forma solidaria.

3. La responsabilidad solidaria quedará referida estric-
tamente a la pecuniaria derivada de la multa impuesta.

4. Serán responsables solidarios de los daños las perso-
nas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de
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prevenir las infracciones administrativas que otros puedan
cometer.

Artículo 55.– Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador de la Ordenanza se regi-

rá por lo establecido en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  y  en  el  Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la Po-
testad Sancionadora.

Artículo 56.– Reparación de daños.
1. La imposición de las sanciones correspondientes

previstas en esta Ordenanza será compatible con la exi-
gencia al infractor de la reposición de la situación alterada
por el mismo a su estado originario así como con la
indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa
tasación por los servicios técnicos competentes, determi-
nará el importe de la reparación, que será comunicado al
infractor o a quien deba responder por él para su pago en
el plazo que se establezca.

Artículo 57.– Resarcimiento e indemnización.
1. Si las conductas sancionadoras hubieran causado

daños o perjuicios al Ayuntamiento, la resolución del
procedimiento podrá declarar:

a) La exigencia a la persona infractora de la reposición
a su estado originario de la situación alterada por la
infracción.

b) La indemnización por los daños y perjuicios causa-
dos, cuando su cuantía haya quedado determinada durante
el procedimiento.

2. Cuando no concurran las circunstancias previstas en
la letra b) del apartado anterior, la indemnización por los
daños y perjuicios causados se determinará mediante un
procedimiento complementario, cuya resolución será in-
mediatamente ejecutiva. Este procedimiento será suscep-
tible de terminación convencional, pero ni ésta ni la acep-
tación por el infractor de la resolución que pudiera recaer
implicará el reconocimiento voluntario de su responsabi-
lidad. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía
administrativa.

Artículo 58.– Terminación convencional.
1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los

daños causados como consecuencia de una conducta
incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de
la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la
sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su
caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento
por la realización de trabajos o labores para la comunidad,
de naturaleza y alcances adecuados y proporcionados a la
gravedad de la infracción.

2. Del mismo modo el Ayuntamiento en los casos
oportunos y previo informes de los servicios técnicos
correspondientes sobre el infractor, podrá sustituir la san-
ción pecuniaria y el importe de la reparación de los daños
o los perjuicios causados por trabajos o labores en benefi-
cio de la comunidad.

3. La petición del expedientado interrumpirá el plazo
para resolver el expediente.

4. Si la Administración Municipal aceptare la petición
del expedientado se finalizará el expediente sancionador
por terminación convencional, sin que la realización de los
trabajos que se establezcan sea considerada como sanción
ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

Artículo 59.– Sustitución de las sanciones por trabajos
para la comunidad.

1. Cuando se trate de infracciones leves, podrá sustituirse
la sanción económica de la multa por otras medidas
reeducadoras, que podrán consistir en prestaciones en
beneficio de la comunidad o la asistencia a programas o
asociaciones de tipo educativo, formativo, cultural, sani-
tarias u otras análogas.

2. Las prestaciones se realizarán, según los casos, bajo
la dependencia directa de un tutor, nombrado por el área
responsable de la actividad, que podrá ser de la Cultura,
Deporte, Juventud, Jardines y Medio Ambiente, Servicios
Sociales, Servicios Sanitarios, etc. Las prestaciones po-
drán consistir en tareas de colaboración como: La adecua-
ción de jardines y espacios públicos, la asistencia a perso-
nas de la tercera edad o discapacitados, la realización de
actividades deportivas y culturales, u otras análogas.

3. En ningún caso, las prestaciones en beneficio de la
comunidad, podrán consistir en tareas propias del personal
de la Corporación, o de Entidades o empresas dependien-
tes. El tutor habrá de emitir un informe, en que se constate
la efectiva realización de la prestación, a satisfacción de la
persona responsable.

4. El tiempo de duración de la prestación será propor-
cional y adecuado a la cuantía de la sanción.

Disposición Adicional.
1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la

aplicación del régimen sancionador previsto en las dispo-
siciones sectoriales que califiquen como infracción las
acciones u omisiones contempladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos
que hayan sido sancionados penal o administrativamente
en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y
fundamento.

Disposición Derogatoria.
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se
opongan a la misma.

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipa-
les en todo aquello que no contradigan expresamente a lo
establecido en esta Ordenanza.

Disposición Final.
Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y haya transcurrido el plazo previsto de la Ley 7/85 de 2 de
abril.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 reguladora de las
Bases del Régimen Local.

La Roda a 12 de septiembre de 2006.–El Alcalde
acctal., ilegible. •19.423•

AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA
ANUNCIOS

Que ha quedado elevado a definitivo, por no haberse
presentado reclamación alguna, el acuerdo provisional de

aprobación de la modificación al artículo 4 del Reglamen-
to regulador del funcionamiento interno y desarrollo de la
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actividad de Punto Limpio-Ecoparque en la localidad de
Tarazona de La Mancha, adoptado por el Ayuntamiento
pleno en sesión celebrada el 19 de junio de 2006, y
publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete
nº 76, de 7 de julio de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 196.2
del R.D. 2.568/1986 Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
procede la publicación íntegra del mismo, que entrará en
vigor a partir del día siguiente a su publicación en el
B.O.P. de Albacete.

Artículo 4.– “Las instalaciones tendrán un horario de
apertura que facilite el acceso de los usuarios no inferior
a 16 horas semanales, repartidas entre los siete días de la
semana, excepto festivos. La regulación del horario podrá,
manteniendo el período mínimo semanal de apertura, ser
modificada por la Corporación Local (a propuesta del
adjudicatario del servicio o de la misma Corporación) a

través del correspondiente período de información públi-
ca. Inicialmente el horario de apertura de las instalaciones
será el siguiente:

De miércoles a viernes: De 16,00 a 20,00 horas.
Sábados: De 10,00 a 14,00 horas.
El Punto Limpio-Ecoparque contará con un operario

continuadamente durante el horario de apertura de las
instalaciones, debidamente formado, que realizará las fun-
ciones de información al usuario (uso de las instalaciones)
y vigilancia. El nivel de formación necesario será avalado
por la empresa gestora del servicio mediante la documen-
tación pertinente.

El operario deberá también emitir, a petición del usua-
rio que lo solicite, un justificante de recepción de los
residuos admitidos en las instalaciones.”

Tarazona de La Mancha, 8 de septiembre de 2006.–La
Alcaldesa, Francisca Saiz Mancha.

•19.314•

Doña Francisca Saiz Mancha, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona de La Mancha.
Hago Saber: Que no presentadas reclamaciones contra

el expediente de Modificación de Créditos Extraordina-
rios y Suplementos de Créditos, número 8/2006, del Pre-
supuesto municipal, para el actual ejercicio 2006, aproba-
do inicialmente en Pleno extraordinario de fecha 11 de
agosto de 2006, durante el plazo de exposición al público,
ha de considerarse definitiva dicha modificación y se hace
público el siguiente resumen por capítulos:

A) Suplementos de crédito:
Capítulo; Denominación; Importe.
Operaciones corrientes.
VI.; Inversiones reales; 71.300,00.
Total suplemento de créditos: 71.300.
B) Créditos extraordinarios:
Capítulo; Denominación; Importe.
Operaciones corrientes.

VI.; Inversiones reales; 70.700,00.
Total créditos extraordinarios: 70.700.
Financiación del expediente:
La modificación de créditos se propone que se financie

mediante nuevos ingresos no previstos en el presupuesto,
procedentes de préstamos a largo plazo, como recursos
finalistas.

Lo que se hace público para general conocimiento,
conforme lo dispuesto en los artículos 20.3 y 38.2 del R.D.
500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la presente publicación. El citado recurso no suspenderá
por sí sólo la aplicación de las modificaciones aprobadas.

En Tarazona de La Mancha a 12 de septiembre de
2006.–La Alcaldesa-Presidenta, Francisca Saiz Mancha.

•19.631•

AYUNTAMIENTO DE TOBARRA
ANUNCIOS

Dando cumplimiento a lo acordado por la Junta de
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Tobarra de
7 de septiembre de 2006, se somete a Publicación las Bases
para la elaboración de una bolsa de trabajo para el puesto
Director de la Biblioteca Municipal;

Bases para la elaboración de una bolsa de trabajo para
el puesto de Director de la Biblioteca de la Red Municipal
de Bibliotecas.

Primera.– Objeto de la convocatoria:
Es objeto de la presente convocatoria la formación de

una bolsa de trabajo para la contratación laboral de la
sustitución temporal del puesto de Director de Biblioteca
por el procedimiento de concurso-oposición con la catego-
ría de Director de Bibliotecas “Grupo B”.

La bolsa tendrá una vigencia de dos años.
Segunda.– Requisitos exigidos:
a) Ser español o nacional de uno de los restantes

estados miembros de la Unión Europea o de aquellos
Estados a los que le sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos previstos en la Ley estatal

que regule la materia. También podrán participar en el
proceso selectivo en igualdad de condiciones que los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea,
los extranjeros que residan legalmente en España.

b) Ser mayor de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal desarrollo de las funciones encomendadas.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio del Estado o de la Administración
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) Estar en posesión del título de Diplomado Universi-
tario.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo-
mento de finalización del plazo de presentación de instan-
cias y mantenerse durante el desarrollo del proceso selec-
tivo. En este sentido se podrán efectuar las comprobacio-
nes que sean necesarias hasta la toma de posesión por el
aspirante que resulte propuesto.

Respecto al apartado e) y en el caso de titulación
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obtenida en el extranjero, deberá acreditarse la homologa-
ción por el Ministerio de Educación y Ciencia.

De conformidad con el artículo 10.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, y por la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España y su Integración Social,
también podrán participar en el proceso selectivo en igual-
dad de condiciones que los nacionales de los Estados
miembros de la Unión Europea, los extranjeros que resi-
dan habitualmente en España y reúnan los demás requisi-
tos de capacidad exigidos.

Los nacionales comunitarios y extranjeros, deberán
demostrar un conocimiento adecuado del castellano y no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su respectivo Estado de origen, el acceso
a la función pública.

Tercera.– Presentación de instancias:
Las instancias, solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación dentro del plazo de veinte días naturales
siguientes al de la publicación del anuncio de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Debe-
rán ser entregadas, debidamente cumplimentadas, en el
Registro General del Ayuntamiento de Tobarra, entre las
9 y las 14 horas en días laborables, o mediante cualquiera
de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En las mismas los interesados manifestarán que reúnen
todas y cada una de las condiciones establecidas en la Base
2ª, referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de las instancias.

Las instancias deberán ser presentadas acompañadas
de curriculum vitae, con los justificantes acreditativos del
mismo para su comprobación, y una fotocopia del D.N.I.
De no hacerse así, no serán valorados como méritos en la
fase de concurso.

Cuarta.– Publicidad de la convocatoria:
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial

de la Provincia y tablón de anuncios de esta Corporación.
Quinta.– Relación de admitidos/excluidos:
La relación provisional de admitidos/excluidos se hará

pública en el tablón de anuncios de este ayuntamiento a
partir de las 48 horas siguientes a la finalización del plazo
de presentación de instancias. En la misma se determinará
el lugar y la fecha de comienzo de las pruebas y la
composición del Tribunal Calificador.

Los/as aspirantes que resulten excluidos dispondrán de
un plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la citada relación en el
tablón de anuncios, para proceder a la subsanación de
defectos.

En caso de no resultar ningún/a aspirante excluido/a, la
relación provisional pasará a ser definitiva, a los efectos
procedentes.

Sexta.– Tribunal Calificador:
El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
* Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien

delegue.
* Vocales: La Concejala de Cultura.
Un Concejal por cada grupo político.

El Director de la Biblioteca Pública Municipal.
 Un representante designado por la Junta de Comunida-

des de Castilla-La Mancha.
Un representante de la Sección Sindical.
* Secretario:  El Secretario de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.
El Tribunal quedará constituido con la asistencia de la

mitad de sus miembros titulares o suplentes.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá

la de los respectivos suplentes.
Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la per-

cepción de asistencias establecidas en la legislación vi-
gente, así como a las dietas y gastos de locomoción, en su
caso. Las indemnizaciones de los colaboradores serán las
mismas que los vocales.

Las personas propuestas o designadas para actuar como
miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la
Alcaldía-Presidencia, pudiendo los aspirantes recusarlos
por las mismas causas, en la forma prevista en el artículo
29 de la Ley anteriormente citada.

Séptima.– Sistema selectivo:
El sistema de selección de los aspirantes se realizará

mediante el procedimiento de concurso-oposición libre y
constará de los siguientes ejercicios:

7.1. Fase de oposición. La fase de oposición constará
de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

7.1.1. Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por
escrito, en un tiempo máximo de sesenta minutos, un tema
extraído al azar de los que figuran en el anexo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
siguiente ejercicio.

7.1.2. Segundo ejercicio. Consistirá en la redacción de
un asiento catalográfico, con asignación de notación de la
Clasificación Decimal Universal y de encabezamientos de
materias, de tres documentos propuestos por el Tribunal
Calificador. Los/as aspirantes dispondrán para su resolu-
ción de un tiempo máximo de una hora y treinta minutos,
facilitándose a los mismos fotocopias de las publicaciones
necesarias para la realización del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
siguiente ejercicio.

7.1.3. Tercer ejercicio. Consistirá en la redacción por
escrito, en un tiempo máximo de una hora y treinta minu-
tos, de un supuesto práctico de planificación y gestión
bibliotecaria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para no ser
eliminado.

La calificación final de la Fase de Oposición resultará
de la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los
tres ejercicios de que consta.

7.2. Fase de concurso. Consistirá en la valoración de
los méritos siguientes:

7.2.1. Experiencia profesional. Servicios prestados en
cuerpos, escalas o categorías, que tengan atribuidas fun-
ciones iguales o equivalentes a los del puesto convocado,
tanto en la Administración Pública como en el ámbito
privado, de acuerdo con el siguiente baremo:
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- Por cada mes de servicios prestados en la Administra-
ción Pública: 0,03 puntos.

- Por cada mes trabajado en el sector privado: 0,015
puntos.

La puntuación máxima será de 4 puntos y sólo se
puntuará la experiencia que quede documentalmente acre-
ditada mediante alguno/s de los documentos siguientes:

- Contratos de trabajo y, en su caso, prórrogas, acom-
pañados con la notificación de su finalización, en el caso
de que no conste la fecha de terminación.

Certificados expedidos por órgano competente, en caso
de servicios prestados como funcionario de carrera, inte-
rino o laboral en la Administración Pública

- Certificado de empresa de los servicios prestados
especificando denominación del puesto y duración de la
relación laboral, acompañado por informe de vida laboral
expedido por el I.N.S.S.

7.2.2. Formación académica. Se valorarán los siguien-
tes títulos académicos:

Formación específica:
- Título de Licenciado en Documentación: 2 puntos.
Formación genérica:
- Título Universitario de grado superior distinto del

específico: 1,75 puntos.
La puntuación máxima será de 2 puntos y sólo se

valorará la formación académica que quede
documentalmente acreditada mediante original o copia
compulsada del título o mediante certificación que acredi-
te estar en condiciones de obtener la titulación. En el caso
de que el/la aspirante esté en posesión de más de una
titulación (bien genérica o bien específica), sólo se califi-
cará la de mayor nivel.

7.3.3. Formación complementaria: Asistencia a cursos
de formación, jornadas y seminarios, homologados o reco-
nocidos oficialmente, cuyo contenido se relacione direc-
tamente con las tareas a desempeñar en el puesto de trabajo
y el temario establecido, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Cursos de 20 o más horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 30 o más horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 o más horas: 0,30 puntos.
- Cursos de 75 o más horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 100 o más horas: 1,00 puntos.
- Jornadas y Seminarios: 0,10 puntos.
La puntuación máxima será de 4 puntos.
La calificación final del proceso selectivo vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
Fases de Oposición y de Concurso. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en la Fase de Oposición. De persistir el empate se
estará a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio
segundo de la Fase de Oposición.

Octava.– Calificaciones, contrataciones y toma de po-
sesión:

Una vez realizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
Calificador hará públicos los resultados y propondrá la
contratación según las vacantes existentes y necesidades
del servicio, a favor del/de la aspirante que haya obtenido
la máxima calificación en las mismas y sucesivamente de
aquél que le siga en el orden de puntuación previa acredi-
tación del cumplimiento de los requisitos reseñados en la
Base 2ª.

Cumplidos los trámites precedentes, el Ayuntamiento
de Tobarra (Albacete) acordará la contratación laboral por
tiempo determinado a favor del/de  la  aspirante propues-

to/a que haya acreditado el cumplimiento de los requisitos.
Si no tomara posesión el plazo máximo de tres días hábi-
les, se nombrará al siguiente que le siga en puntuación.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en
estas Bases.

Novena.– Regulación:
Para lo no previsto en estas bases, estará lo dispuesto en

el Reglamento Municipal Regulador de las Bolsas de
Trabajo así como en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; Texto Refundido de las
Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local,
Texto Refundido aprobado por R.D.L. 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto para la Reforma de la
Función Pública; R.D. 384/1985 de 10 de marzo; R.D.
896/1991; R.D. 236/1988, de 4 de marzo; Ley 17/1993, de
23 de diciembre, R.D. 800/1995, de 19 de mayo, que
regulan el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social; y demás
legislación de aplicación.

ANEXO
Tema 1. Concepto y función de Biblioteca. Clases de

bibliotecas.
Tema 2. La Biblioteca Pública. Concepto y Función.
Tema 3. Instalación y equipamiento de la Biblioteca.

Diseño espacial de los servicios bibliotecarios.
Tema 4. Formación de la colección. Selección y adqui-

sición: Criterios, fuentes y métodos.
Tema 5. Proceso técnico de los fondos: Catalogación

de libros, publicaciones periódicas y materiales especia-
les. Normas ISBD y formato MARC.

Tema 6. Proceso técnico de los fondos: Clasificación
de libros, publicaciones periódicas y materiales especia-
les. Principales sistemas de clasificación, la CDU.

Tema 7. Indización por materias. La Lista de Encabe-
zamientos de Materia para Bibliotecas Públicas.

Tema 8. Organización, mantenimiento y control de los
fondos de la biblioteca.

Tema 9. El catálogo. Tipos. El catálogo automatizado.
Tema 10. Servicios y secciones de la biblioteca: Prés-

tamo domiciliario e interbibliotecario.
Tema 11. Servicios y secciones de la biblioteca:

Mediateca, Infantil, Hemeroteca y Sección Local.
Tema 12. Servicios y secciones de la biblioteca: Infor-

mación y referencia, formación de usuarios.
Tema 13. Automatización de bibliotecas públicas. Los

sistemas integrados de gestión bibliotecaria.
Tema 14. Internet: Conceptos y servicios. Principales

aplicaciones a las funciones y servicios en la biblioteca
pública.

Tema 15. Nuevas tecnologías en bibliotecas públicas:
Soportes ópticos, electrónicos y bases de datos.

Tema 16. Búsqueda y recuperación de la información
en un entorno automatizado.

Tema 17. Sistemas y redes de bibliotecas. Cooperación
bibliotecaria.

Tema 18. Extensión cultural en la biblioteca.
Tema 19. Animación a la lectura: Concepto, técnicas y

ámbitos de actuación.



20 Lunes 25 de Septiembre, 2006 B.O.P. número  110

Tema 20. Definición y objetivos de la bibliografía.
Tipos de bibliografía. CBU y DUP.

Tema 21. Bibliografías nacionales. Bibliografía espa-
ñola.

Tema 22. Fuentes de información generales y especia-
lizadas.

Tema 23. El libro y las bibliotecas hasta el siglo XVIII.
Tema 24. El libro y las bibliotecas durante los siglos

XIX y XX.
Tema 25. La industria editorial española y el comercio

librero en la actualidad. La edición electrónica.
Tema 26. La Constitución Española de 1978: Estructu-

ra y Contenidos. Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha.

Tema 27. El Procedimiento Administrativo. La Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tema 28. Régimen de la Función Pública. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 29. Legislación sobre patrimonio bibliográfico y
documental. La propiedad intelectual.

Tema 30. El Sistema Español de Bibliotecas. Legisla-
ción y competencias de las distintas administraciones
públicas. El Sistema Bibliotecario de Castilla-La Mancha

Tobarra (Albacete), 4 de septiembre de 2006.–El Al-
calde, ilegible.

•19.411•

Dando cumplimiento a lo acordado por la Junta de
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Tobarra de
7 de septiembre de 2006, se somete a publicación las Bases
para la elaboración de una bolsa de trabajo para el puesto
de Auxiliar de Biblioteca;

Bases para la elaboración de una bolsa trabajo para el
puesto de Auxiliar de Biblioteca de la Red Municipal de
Bibliotecas.

Primera.– Objeto de la convocatoria:
Es objeto de la presente convocatoria la formación de

una bolsa de trabajo para la contratación laboral de la
sustitución temporal del puesto de Auxiliar de Biblioteca
por el procedimiento de concurso-oposición con la catego-
ría de Auxiliar de Bibliotecas “Grupo C”.

La bolsa tendrá una vigencia de dos años.
Segunda.– Requisitos exigidos:
a) Ser español o nacional de uno de los restantes

estados miembros de la Unión Europea o de aquellos
Estados a los que le sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos previstos en la Ley estatal
que regule la materia. También podrán participar en el
proceso selectivo en igualdad de condiciones que los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea,
los extranjeros que residan legalmente en España.

b) Ser mayor de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal desarrollo de las funciones encomendadas.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio del Estado o de la Administración
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) Estar en posesión del título de Bachillerato o equiva-
lente.

f) Estar en posesión del permiso de Conducir y de
vehículo para desplazamientos.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo-
mento de finalización del plazo de presentación de instan-
cias y mantenerse durante el desarrollo del proceso selec-
tivo. En este sentido se podrán efectuar las comprobacio-
nes que sean necesarias hasta la toma de posesión por el
aspirante que resulte propuesto.

Respecto al apartado e) y en el caso de titulación
obtenida en el extranjero, deberá acreditarse la homologa-
ción por el Ministerio de Educación y Ciencia.

De conformidad con el artículo 10.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, y por la Ley Orgánica

14/2003, de 20 de noviembre, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España y su Integración Social,
también podrán participar en el proceso selectivo en igual-
dad de condiciones que los nacionales de los Estados
miembros de la Unión Europea, los extranjeros que resi-
dan habitualmente en España y reúnan los demás requisi-
tos de capacidad exigidos.

Los nacionales comunitarios y extranjeros, deberán
demostrar un conocimiento adecuado del castellano y no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan , en su respectivo Estado de origen, el acceso
a la función pública.

Tercera.– Presentación de instancias:
Las instancias, solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación dentro del plazo de veinte días naturales
siguientes al de la publicación del anuncio de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Debe-
rán ser entregadas, debidamente cumplimentadas, en el
Registro General del Ayuntamiento de Tobarra, entre las
9 y las 14 horas en días laborables, o mediante cualquiera
de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En las mismas los interesados manifestarán que reunen
todas y cada una de las condiciones establecidas en la Base
2ª, referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de las instancias.

Las instancias deberán ser presentadas acompañadas
de curriculum vitae, con los justificantes acreditativos del
mismo para su comprobación, y una fotocopia del D.N.I.
De no hacerse así, no serán valorados como méritos en la
Fase de Concurso.

Cuarta.– Publicidad de la convocatoria:
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial

de la Provincia y tablón de anuncios de esta Corporación.
Quinta.– Relación de admitidos/excluidos:
La relación provisional de admitidos/excluidos se hará

pública en el tablón de anuncios de este ayuntamiento a
partir de las 48 horas siguientes a la finalización del plazo
de presentación de instancias. En la misma se determinará
el lugar y la fecha de comienzo de las pruebas y la
composición del Tribunal Calificador.

Los/as aspirantes que resulten excluidos dispondrán de
un plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la citada relación en el
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tablón de anuncios, para proceder a la subsanación de
defectos.

En caso de no resultar ningún/a aspirante excluido/a, la
relación provisional pasará a ser definitiva, a los efectos
procedentes.

Sexta.– Tribunal Calificador:
El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
* Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien

delegue.
* Vocales: La Concejala de Cultura.
Un Concejal por cada grupo político.
El Director de la Biblioteca Pública Municipal.
Un representante designado por la Junta de Comunida-

des de Castilla-La Mancha.
Un representante de la Sección Sindical.
* Secretario:  El Secretario de la Corporación o funcio-

nario en quién delegue.
El Tribunal quedará constituido con la asistencia de la

mitad de sus miembros titulares o suplentes.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá

la de los respectivos suplentes.
Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la per-

cepción de asistencias establecidas en la legislación vi-
gente, así como a las dietas y gastos de locomoción, en su
caso. Las indemnizaciones de los colaboradores serán las
mismas que los vocales.

Las personas propuestas o designadas para actuar como
miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la
Alcaldía-Presidencia, pudiendo los aspirantes recusarlos
por las mismas causas, en la forma prevista en el artículo
29 de la Ley anteriormente citada.

Séptima.– Sistema selectivo:
El sistema de selección de los aspirantes se realizará

mediante el procedimiento de concurso-oposición libre y
constará de los siguientes ejercicios:

7.1. Fase de Oposición. La fase de oposición constará
de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

7.1.1. Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por
escrito, en un tiempo máximo de sesenta minutos, un tema
extraído al azar de los que figuran en el Anexo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

 7.1.2. Segundo ejercicio. Consistirá en la redacción de
un asiento catalográfico, con asignación de notación de la
Clasificación Decimal Universal y de encabezamientos de
materias, de tres documentos propuestos por el Tribunal
Calificador. Los/as aspirantes dispondrán para su resolu-
ción de un tiempo máximo de una hora y treinta minutos,
facilitándose a los mismos fotocopias de las publicaciones
necesarias para la realización del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para no ser
eliminado.

La calificación final de la fase de oposición resultará de
la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los
dos ejercicios de que consta.

7.2. Fase de concurso. Consistirá en la valoración de
los méritos siguientes:

7.2.1. Experiencia profesional. Servicios prestados en

cuerpos, escalas o categorías, que tengan atribuidas fun-
ciones iguales o equivalentes a los del puesto convocado,
tanto en la Administración Pública como en el ámbito
privado, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administra-
ción Pública: 0,03 puntos.

- Por cada mes trabajado en el sector privado: 0,015
puntos.

La puntuación máxima será de 4 puntos y sólo se
puntuará la experiencia que quede documentalmente acre-
ditada mediante alguno/s de los documentos siguientes:

- Contratos de trabajo y, en su caso, prórrogas, acom-
pañados con la notificación de su finalización, en el caso
de que no conste la fecha de terminación.

- Certificados expedidos por órgano competente, en
caso de servicios prestados como funcionario de carrera,
interino o laboral en la Administración Pública.

- Certificado de empresa de los servicios prestados
especificando denominación del puesto y duración de la
relación laboral, acompañado por informe de vida laboral
expedido por el I.N.S.S.

7.2.2. Formación académica. Se valorarán los siguien-
tes títulos académicos:

Formación específica:
- Título de Licenciado en Documentación: 2 puntos.
- Título de Diplomado en Biblioteconomía y Docu-

mentación: 1,25 puntos.
- Técnico Superior en Bibliotecas, Archivos y Centros

de Documentación: 0,75 puntos.
Formación genérica:
- Título Universitario de grado superior distinto del

específico: 1,75 puntos.
- Título Universitario de grado medio distinto del

específico: 1 punto.
La puntuación máxima será de 2 puntos y sólo se

valorará la formación académica que quede
documentalmente acreditada mediante original o copia
compulsada del título o mediante certificación que acredi-
te estar en condiciones de obtener la titulación. En el caso
de que el aspirante esté en posesión de más de una titula-
ción (bien genérica o bien específica), sólo se calificará la
de mayor nivel.

7.2.3. Formación complementaria: Asistencia a cursos
de formación, jornadas y seminarios, homologados o reco-
nocidos oficialmente, cuyo contenido se relacione directa-
mente con las tareas a desempeñar en el puesto de trabajo
y el temario establecido, de acuerdo con el siguiente
baremo:

- Cursos de 20 o más horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 30 o más horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 o más horas: 0,30 puntos.
- Cursos de 75 o más horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 100 o más horas: 1,00 puntos.
- Jornadas y Seminarios: 0,10 puntos.
La puntuación máxima será de 4 puntos.
La calificación final del proceso selectivo vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
Fases de Oposición y de Concurso. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en la Fase de Oposición. De persistir el empate se
estará a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio
segundo de la Fase de Oposición.

Octava.– Calificaciones, nombramientos y toma de
posesión:
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Una vez realizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
Calificador hará públicos los resultados y propondrá la
contratación, según las necesidades del servicio, a favor
del/la aspirante que haya obtenido la máxima calificación
en las mismas y sucesivamente de aquél que le siga en el
orden de puntuación previa acreditación del cumplimiento
de los requisitos reseñados en la Base 2ª.

Cumplidos los trámites precedentes, el Ayuntamiento
de Tobarra (Albacete) acordará la contratación laboral por
tiempo determinado a favor del/ de la aspirante propuesto/
a que haya acreditado el cumplimiento de los requisitos.

 Si no tomara posesión, en el plazo máximo de 3 días
hábiles se nombrará al siguiente que le siga en puntuación.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en
estas Bases.

Novena.– Regulación:
Para lo no previsto en estas Bases, estará lo dispuesto

en el Reglamento Municipal regulador de las Bolsas de
Trabajo, así como la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; Texto Refundido de las
Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local,
Texto Refundido aprobado por R.D.L. 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto para la Reforma de la
Función Pública; R.D. 384/1985 de 10 de marzo; R.D.
896/1991; R.D. 236/1988, de 4 de marzo; Ley 17/1993, de
23 de diciembre, R.D. 800/1995, de 19 de mayo, que
regulan el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social; y demás
legislación de aplicación.

ANEXO
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura

y Contenidos. Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha.

Tema 2. El Procedimiento Administrativo. La Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tema 3. Régimen de la Función Pública. Adquisición

y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 4. Concepto y función de Biblioteca. Tipos de
Biblioteca.

Tema 5. La Biblioteca Pública. Concepto y Función.
Tema 6. Formación de la colección. Selección y adqui-

sición: Criterios, fuentes y métodos.
Tema 7. Organización, mantenimiento y control de los

fondos de la Biblioteca. Tipos de catálogos. El catálogo
automatizado.

Tema 8. Instalación y equipamiento de la Biblioteca.
Diseño espacial de los servicios bibliotecarios.

Tema 9. Proceso técnico de los fondos: Libros, publi-
caciones periódicas y materiales especiales. Cataloga-
ción: Normas ISBD y formato MARC.

Tema 10. Proceso técnico de los fondos: Libros, publi-
caciones periódicas y materiales especiales. Clasifica-
ción: Principales sistemas de clasificación, la CDU y la
lista de encabezamientos de materias para bibliotecas
públicas.

Tema 11. Servicios y secciones de la Biblioteca Públi-
ca: Mediateca, sala infantil, hemeroteca, sección local,
préstamo bibliotecario o interbibliotecario.

Tema 12. Servicios a los usuarios: Información y refe-
rencia, formación de usuarios y extensión cultural en la
Biblioteca.

Tema 13. Sistemas y redes de bibliotecas. Cooperación
bibliotecaria.

Tema 14. Automatización de bibliotecas públicas. Los
sistemas integrados de gestión bibliotecaria.

Tema 15. Internet: Conceptos y servicios. Principales
aplicaciones a las funciones y servicios en la Biblioteca
Pública.

Tema 16. Las tecnologías de la información en biblio-
tecas públicas: Soportes ópticos, electrónicos y bases de
datos.

Tema 17. La animación a la lectura: Concepto, técnicas
y ámbitos de actuación.

Tema 18. El Sistema Español de Bibliotecas. El Siste-
ma Bibliotecario de Castilla-La Mancha.

En Tobarra (Albacete) a 8 de septiembre de 2006.–El
Alcalde, ilegible. •19.410•

AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales al que se remite el
artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que se
remite el artículo 38.2 del R.D. 500/90, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que en la Intervención de
esta Entidad Local se halla expuesto al público el expe-
diente de modificación de créditos 5/2006, dentro del
Presupuesto General del ejercicio 2006, aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 6
de septiembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 de la citada norma, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo exposición y admisión de reclamaciones: 15
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
 Villamalea, 12 de septiembre de 2006.–El Alcalde,

Jacinto López Descalzo. •19.412•

AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO
CORRECCIÓN DE ERROR

Corrección de errores al anuncio publicado en el B.O.P.
número 103, página 31, de fecha 8 de septiembre de 2006.

Donde dice: Anuncio. Ordenanza fiscal número 8…,
Debe decir: Anuncio. Finalizado el plazo de exposi-
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ción pública del acuerdo provisional relativo a los expe-
dientes de modificación de Tributos Locales, adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesiones de fecha
29 de mayo y 26 de junio de 2006; y no habiéndose
presentado, dentro de dicho plazo, reclamación alguna, se
eleva a definitivo dicho acuerdo según lo prevenido en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; publicándose el
texto íntegro de las modificaciones realizadas; y que serán
de aplicación a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en los plazos
y términos previstos en el Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Ordenanza Fiscal número 8…

Villarrobledo, 13 de septiembre de 2006.–El Alcalde;
P.D. El 1er Teniente de Alcalde (Resolución 1.626/2003 de
30/06), José Antonio Cabañero Losa.

•19.409•

• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTOS
Doña Mª del Carmen García García, Secretaria Judicial

del Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

143/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias del I.N.S.S. contra la empresa Robima S.A., sobre
seguridad social, se ha dictado resolución, constando los
siguientes hechos y parte dispositiva:

Auto
En Albacete a 6 de septiembre de 2006.
Hechos.
Primero.– En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una como demandante don Joaquín García
Abietar y como demandada el I.N.S.S. y Robima S.A.,
consta sentencia, de fecha 10 de junio de 2004 cuyo
contenido se da por reproducido.

Segundo.– El citado título ha ganado firmeza, habién-
dose presentado escrito por el letrado de la Administración
de la Seguridad Social en nombre y representación del
I.N.S.S. instando la ejecución forzosa contra Robima S.A.
por el importe del capital coste para hacer frente al pago de
la prestación de jubilación calculado en 11.176,33 euros,
más los intereses de capitalización calculados en 1,08
euros por día desde el día 3 de julio de 2006, fecha de la
liquidación.

Parte dispositiva.
Primero.– Se despacha la ejecución del título mencio-

nado en los Hechos de la presente resolución solicitada por
el I.N.S.S. contra Robima S.A. por un importe de 11.176,33
euros de principal más los intereses de capitalización
calculados en 1,08 euros diarios desde el 3 de julio de 2006
hasta el ingreso en la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Segundo.– Trabar embargo sobre los bienes de la/s
ejecutadas/s en cuantía suficiente, y para el caso de que no
se tuviese conocimiento de la existencia de bienes concre-
tos, expídanse los despachos correspondientes al Registro
de Indices General de Titularidades del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España y a la

oficina de Consulta Registral-Averiguación Patrimonial
de la Agencia estatal Tributaria del Decanato de los Juzga-
dos de Albacete, para que en el plazo máximo de cinco días
faciliten relación de todos los bienes y derechos del deudor
de que tengan constancia.

Asimismo podrá el deudor consignar en la Cuenta de
Consignaciones y Depósitos de este Juzgado de Banesto,
Oficina Principal de Albacete, cuenta nº 0039/0000/64/
0143/06.

Tercero.– Adviértase y requiérase al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción, y de las consecuencias de su incumplimiento que se
detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar
a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de
hasta 601,01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes y, cons-
tando que la parte ejecutada Robima S.A. se encuentra en
ignorado paradero, líbrese edicto para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Albacete.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Robima S.A., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Albacete a 6 de septiembre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. El Secretario Judicial.

Albacete, 6 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María del Carmen García García. •19.424•

Doña  Mª  del  Carmen García García, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de esta
ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
139/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Bernardo García Piernas contra la empresa
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Construcciones Ribetrans S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Albacete, a uno de septiembre de dos mil seis.
Parte dispositiva.–
A.– Despachar la ejecución solicitada por don Bernar-

do García Piernas contra Construcciones Ribetrans S.L.
por un importe de 1.593,93 euros de principal, según la
siguiente liquidación:

- 1.560 € cantidad establecida en sentencia.
- 33,97 € cantidad correspondiente al 1% de mora

establecida en sentencia,
más 223,16 euros que se calculan para intereses y

costas.
B.– Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-

da/s en cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades,
practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

C.– Advertir y requerir al ejecutado en los términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto y
quinto de esta resolución.

D.– Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los
plazos que se le conceden, y en la forma indicada en el
razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios de hasta 601,01 euros por cada
día que se retrase.

E.– Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Asimismo, podrá el deudor consignar las cantidades
reclamadas en la Cuenta de Consignaciones de este Juzga-
do de Banesto, Oficina Principal de Albacete, cuenta
número 0039/0000/64/0026/06.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recur-

so alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formu-
larse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo 551 L.E.C. en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Ribetrans S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Albacete a uno de septiembre de dos mil seis. El
Secretario Judicial.

Albacete, 1 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María del Carmen García García. •19.426•

Doña Carmen García García, Secretaria Stta. del Juzgado
de lo Social número 3 de Albacete.
Hago saber:  Que  en el procedimiento ejecución

103/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Víctor Ubencino Gandía Milán y Ricardo Esteban
Milán contra la empresa Es-Gan, S.L., sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado resolución que transcrita en lo
necesario, dice como sigue: «Auto.– En Albacete, a 29 de
mayo de 2006... Parte dispositiva:

Primero.– Despachar la ejecución solicitada por Víctor
Ubencino Gandía Milán y Ricardo Esteban Milán contra
los bienes de Es-Gan, S.L., por un importe de 14.315,30 €
de principal más 2.290,45 € para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Segundo.– Llévese nota de la existencia de esta ejecu-
ción a la seguida en este mismo Juzgado y contra la misma
empresa condenada «Es-Gan, S.L.» bajo el nº 95-06, a fin

de acordar lo procedente y en particular sobre la posible
acumulación de ambos procedimientos. Notifíquese la
presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recur-
so alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formu-
larse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo.– Así, por este auto, lo
pronuncia, manda y firma doña Olga Rodríguez Vera,
Magistrada-Juez Stta. del Juzgado de lo Social nº 3 de
Albacete. Doy fe.

 Y para que le sirva de notificación en legal forma a Es-
Gan, S.L., cuyo último domicilio conocido lo fue en
Almansa (Albacete), C/ Metalúrgicos, 13, hoy en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia correspondiente.

En Albacete a 1 de septiembre de 2006.–La Secretaria,
Carmen García García. •19.105•
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